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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior'

Ciudad de México, a 02 de enero 2018'

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de
procedencia extranjera y responsable directo.
(Notificagión Por estrados).

Esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de lnteligencia Financiera de la

secretarfa de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la constitución Polftica de

los Estados unidos Mexicanos vigente, pRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto

por el que se declaran reformadás y derogadas diversas disposiciones de la constitución Polftica de los Estados

Unidos Mexicanos v¡gente, en materia de la Reforma Política de la ciudad de México, publicado en el Diario oficial

de la Federación el 2g de enero de 2016; en los artfculos '13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente, asf como

en las cláusutas pRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno-Federal por conducto de la

secretarfa de Hacienda y crédito priblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2ol5'

publicado en el Diario oficial de la Federacién el 12 de agosto de 2o15, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer pJrrafo,.fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo'

fracciones lll, Vl, tx y Xll, del Anexo l, de dicño Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de

noviembre de 2016;artíiulos 3,94y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federalvigente;artÍculos 2'5,9'15'
primer párrafo, fracción Vlll, '17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Or9énica

de la Administrac¡ón pública del Distrito Febera-l vigente; artículos 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del

código Fiscal de la ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO Transitorio del Decreto por el

que se reforman, o ad¡cünan y derogan d-iversas disposiciones del código Fiscal del Distrito Federal publicado en

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1' 3' primer párrafo' fracción l' 7'

primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVI' XX'

Xxtlt, XXIV y xxxt, y 92 ier, primér párrafo, iracciones l, inciso a), b) v c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI v XXIX del

Reglamento Interior'de la Administración prJblica del Distrito Federal vigente; y en los artfculos'144, primer

párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y artfculo 63 del Código

Fiscal de la Federación, ordenamientos vigent'es, pócede a determinar su situación fiscal en materia de comercio

exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

1.-Con fecha Ol de septiembre de 20'17, siendo las 2O:3O horas, CC. Ricardo Rodrfguez Pozos, lngrid

Guiovanina Huerta Gonzálezy Daniel López Roio, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se

constituyeron en el domicilio uUicado en: Eje Cántial Lázaro Cárdenas, Número 43, Colonia Centro, Código
postal 06010, Delegación cuauhtémoc, c¡ú¿ao de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y

como se observa en las placas oficiales de la Delegación Cuauhtémoc, que indican Colonia, Delegación y las

calles referidas; con et óojeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número

óvoogooz4ziIZ contenidá en et oficio número SFcDMx/UlF/cEvcE/DPEo/cVDoo242/'17, de fecha 01 de

septiembre de 2e17, girada por la suscrita coordinadora Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la

Unidad de lnteligenc¡á Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó

óracticar la visita domiciliaria al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia

extranjera, en el domicilio señalado anteriormente, con el objeto o propósito de efectuar la verificación de la legal

estancia, tenencia o importación de las mercancías que se encuentran en su domicilio, establecimiento o local, así
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como comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujetodirecto en materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto General delmportación, Derecho de Trámite Aduanero y el cumplimiento de las Regulacion". J Restricciones no arancelariasy Normas Oficiales Mexicanas que correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del c. propietario, poseedor y/otenedor de las mercancfas de procedencia extranjera en el dom,icilio ubicado en Eje central Lázaro cárdenas,Número 43, Colonia Centro, código Postal 06010; Delegación Cuauhtémoc, c¡uJáo de México, atendiendo ladiligencia una persona de sexo masculino, aproximadámente de 35 anoi aá ád"d, 
"o-plexión robusta,estatura aproximada, 1.7o metros, cabelto corto y negro, nariz ancha, o¡* páqu"no. de color café, bocamediana, labios gruesos, cejas semi-pobladas y táz morena,. quien se neóó a prlporc¡onar su nombre y susdatos generales, asf como a identificarse con documento oficial alguno y quien manifestó ser propietario de lasmercancfas extrajeras que se encontraron en el domicilio citado.. Acto séguido, el personal visitador procedió aidentificarse ante la citada persona con las constancias detalladas en-el Acta'oL tn¡"¡o del procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera a folio número oo2, quien las examinó cerciorándose que tanto la fotograffa ydatos concordaban fielmente con los que ffsicam"ni"'pr"."ntaban, Dicho lo antár¡or, el personal visitadorprocedió a notificar la orden de visita domiciliaria número cvDogoo2 42/17 de fecha 01 de septiemb re de 2c)17,haciendo la formal entrega de la misma, así como un ejemplar de la carta de Derechos del contribuyenteAuditado, en propia mano; sin embargo, la citada persona Áe opuso a ra diligenci. o" notiiiJu"ió; üla.';ibn o"visita domiciliaria de referencia negándose a firmar dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artlculo 4g, primer párrafo, fracción lll delcódigo Fiscal de la Federación y el artículo 15o, de la Ley Aduanera, requirió al compareciente para que designarados testigos, y se le apercibió que en caso de negativl o de que los testigos designados no aceptasen dichocargo, los mismos serían nombrados por el visitadoi, a lo cual manifestó qr"-no oli-ig"nari" testigos por no contarcon persona alguna para tales efectos, por lo que el personal visitador procedió a no,ibr.¡. para tales efectos a loscc' Margarita de Jesús Meléndez Bravo e lris lvonne Merino Frutis, quienes aceptaron dicho cargo.

2'- Posteriormente, los visitadores en compañfa de la persona antes mencionada y los testigos designados,efectuaron el recorrido e inspección ocular del local comercial visitado, constatandb que el mismo ocupa unespacio aproximado de 2oo metros cuadrados, y en el cual se encontraron mercancías de origen y procedenciaextranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al público en general consistentes en bebidasalcohólicas; en razón de lo anterior, se hizo constar en el Acta de Inicio de procedlmiento Administrativo que otrasdependencias administrativas y .iudiciales se encont¡aban en el local uu¡cauo en gj" 
-c"ntrul 

Lázaro cárdenas,Número 43' colonia centro, código Postal 06010, Delegación cuauhtémoc, c¡údao de México, practicandoactos relacionados a su competencia, y derivado de ello, pócedieron a clausurar y suspender dicho local, motivopor el cual no existieron las condiciones necesarias para que el personal visitadoi llevara a cabo la práctica de ladiligencia, y toda vez que la persona de sexo masculino, aproiimadamente de 35 anos de edad, complexiónrobusta, estatura aproximada, 1.7o metros, cabello .orio y negro, nariz ancha, ojos pequeños de color café,boca mediana, labios gruesos, cejas semi-pobladas y táz morena, se opuso a que se pract¡cara la visitadomiciliaria, negándose a firmar de recibido la orden de v'isita domiciliaria num'ero cvob goo242/17,contenlda enel oficio número SFcDMX/ulF/cEvcE/DPEolcvDo0242/17, defecha ot de sepiiÁmore de2o17,a to cjue elpersonal visitador procedió a solicitarle exhibiera los documentos con los cuales ampare la legal posesión, de lamercancia de origen y procedencia extranjera localizadas en el domicilio citaJd-¡no¡cándole que en casocontrario, esta autoridad se encuentra facultada para emplear la. medida de apremió prevista en el artfculo 40,primer párrafo, fracción lll del código Fiscal de la Fedeiación, haciéndole en eie icto de su conocimiento elcontenido de dicho precepto legal, mismo gue se cita a continuación: "Arffculo 40. Las autoridades fiscalespodrán emplear las medidas de apremio que se indican a continuación, cuando los contribuyel?fes, /os
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responsab/es solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el

inicio o desarrollo de sus facultades, observando estrictamente el siguiente orden: ..Jll. Practicar el aseguramiento
precautorio de los bienes o de ta negociación del contribuyente o responsable solidario, respecto de /os acfos,
'soticitudes 

de información o requerimientos de documentación dirigidos a ésto5 conforme a lo establecido en el

articulo 4O-A de este Código'..".

No obstante lo anterior, la persona de sexo masculino, aproximadamente de 35 años de edad, complexión

robusta, estatura aproximada, 1.7O metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de color café,

boca mediana, labios gruesos, ceias semi-pobladas y tez morena, continuó impidiendo el desarrollo de las

facultades de comproblción de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir los documentos que

acreditaran la legal posesión de la mercancfa que se encontró enajenado en el domicilio fiscal señalado en la

Orden de Visita Domiciliaria número CVDOgOO242/17, contenida en el oficio número

sFcDMX,/utF/cEvcE/DpEo/cvDo0242/17, de fecha ol de septiembre de 2017, motivo por el cual, siendo las

2l:o5 horas del Ol de ieptiembre del año en curso, se hizo del conocimiento de la persona de sexo masculino,

aproximadamente de 36 años de edad, complexión robusta, estatura aproximada, l.7O metros, cabello corto
y negro, nariz ancha, ojos pequeños de color café, boca mediana, labios gruesos, cejas semi-pobladas y tez

morena, gue el p"rsonál visitador procederfa a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la

medida de apremio establecida en el artfculo 40, fracción lll del código Fiscal de la Federación, en apego a lo

establecido en el artfculo 4o-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último del Código

Fiscaf de fa Federación vigente, que a la letra señala: "Artfculo 4O-A. El aseguramiento precautorio de los bienes o

de la negociación de los lontribiyenfes o /os responsa bles solidaríos, a que se refiere la fracción lll del Articulo 40

de este Código, asf como el levantamiento det mismo, en su caso, se realizará conforme a lo siguienfe: ..'/' Se

practicará una vez agofadas las medidas de apremio a que se refieren las fracciones I y ll del artículo 4a de este
'ordenamiento, 

salvó en los casos stbuientes: .., b) cuando las autoridades fiscales practiquen vtsftas a

contribuyenfes con 1ocales, puesfos fijos o semifiios en la vía pública y éstos no puedan demostrar gue se

encuentran inscr¡tos en el ieó¡stro fedérat de contribuyenfes o, en su caso, no exhiban los comprobantes que

amparen ta 1egal posesiói o propiedad de tas mercancías que enaienen en dichos lugares. .'. lll. El

aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: ... Tratándose de /as vlsifas a contribuyenfes con locales,

puesfos füos o semifüos en la vía púbtica a que se refíere el inciso b) de la fracción / de esfe artículo, el

aseguramiento se práctican sobre |as mercancías gue se enaienen en dichos lugares, sin que sea necesario

establecer un monto de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos...", iniciando la extracción de

las mercancfas de origen y procedencia extranjera localizadas en el local comercial ubicado en Eje central Lázaro

Cárdenas, Número 43, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,

toda vez que la persona de sexo masculino, aproximadamente de 35 años de edad, complexión robusta,

estatura aproximada, l.7O metros, cabetlo corto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de color café, boca

mediana, labios grr".or, cejas semi-pobladas y tez morena, no exhibió los comprobantes que ampararan la

legal posesión o propiedad de la mercancla que se encontraron enajenada en el domicilio fiscal, y en consecuencia

las mismas fueron trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio

Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera adscrita a la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México

ubicado en: Eje Central tázaró Cárdenas, Número 43, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación

Cuauhtémoc, 
-C¡udad 

de México, con el objeto de proceder al levantamiento de su inventario ffsico y continuar

con la instrumentación del Acta de Inicio dé proced¡miento Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo las

formalidades a que se refiere el artfculo l5o de la Ley Aduanera; por lo anterior y siendo las 22:20 horas del 01 de

septiembre ae )o'll,se suspendió la citada Acta de lnicio, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se continuara

con la diligencia iniciada al amparo de la orden de visita domiciliaria número cvDo9oo242/17, contenida en el

oficio número sFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO242/'.17, de fecha 01 de septiembre de 2ol7'

En la Ciudad de México, siendo las 23:10 horas del Ol de septiembre de 2017, los CC. Ricardo Rodrlguez Pozos'
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fngrid Guiovanina Huerta González y Daniel López Rojo, visitadores adscritos a esta Coordinación Ejecutiva deVerificación de Comercio Exterior, dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, encompañfa de las testigos, se constituyeron en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Calle Oriente233, Número 178, Colonia Agrícola oriental, Código Postal o85oo, Delegación lztacalco de esta ciudad, a efectode continuar con la verificación ffsica y documental de la mercancía de oiigen y procedencia extranjera iuJeia 
" 

lapresente revisión.

Acto seguido, siendo las 23:30 horas del 01 de septiembre de 2cl17, y toda vez que la persona de sexomasculino, aproximadamente de 35 años de edad, complexión robustá, estatura aproximada, l.7o metros,cabello corto y negror nariz ancha, ojos pequeños de color café, boca mediana, iabios gruesos, cejas semi-pobladas y tez morena, hasta ese momento no se apersonó en las instalaciones de ásta coordinación Ejecutivade Verificación de comercio Exterior, los visitadores en compañfa de las testigos, procedieron levantar elinventario físico de las mercancfas de origen y procedencia extranjera que se locá¡zaron en el local comerc¡alubicado en Eje central Lázaro cárdenas, Número 43, colonia 
-centio, 

código postal 06010, DelelaciónCuauhtémoc, Ciudad de México, mismas gue se relacionan en Caso t]nico 
"orá-* indica a continuación: Casounico:'159 piezas de brandy, champagne, ginebra, licor, ron, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, variostipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, procediéndose en el actb al levantamiento del inventarioffsico de las mercancfas, mismo que se detalla en el Acta de Início de procedimiento Administrativo en MateriaAduanera de fecha 01 de septiembre de 2017, a folio 006 al folio oo7.

3'- En virtud de que la persona de sexo masculino, aproximadamente de 35 años de edad, complexiónrobusta, estatura aproximada, l.7o metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de color café,boca mediana, labios gruesos, cejas semi-pobladas y tei morena, se negó en todo momento a presentar alpersonal visitador la documentación con la que pretendiera amparar la legal ¡ñportaCion, estancia y/o tenencia delas mercanclas de origen y procedencia extranjera, y toda vez gue el compareciente, no se apersonó en lasinstalaciones gue ocupa el Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Várificación de Comercio Exterior dela Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, para dar continuidad a laverificación de la mercancfa de origen y procedencia extranjera, y no existió persona alguna que exhibieradocumentación con la que se pretendiera amparar la legal imjortación, posesión y/o tenencia en el país de lasmercancfas de origen y procedencia extranjera antes detallada, fue motivo por el cuál no existió valoración algunatoda vez que el compareciente no se apersonó y no aportó documentación en las instalac¡ones que ocupa estaCoordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de lapresente diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia i/o tenenc¡a en el pafs de lasmercancfas de procedencia extranjera contenidas en el Caso t]nico del ,rU.- del inventario flsico delProcedimiento Administrativo de fecha o1 de septiembre de2cl17, incumpliendo con lo dispuesto en el-arirculo146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: ,iArtfculo t46. La tenencia, transporte omaneio de mercancias de procedencia extraniera, a excepción de tas de uso persona[ aeoere ampararse en todotiempo' con cualquiera de los sbuienfes documentos: l, Documentación aduanera que acredíte su legalimportación, o bien, los documentos electrónicos o dígitales, que de acuerdo a /as'driposraiones leg/alesaplicables y las reglas que al efecto emita et serviclo de Administración Tríbutaria, acrediten su tegaltenencia, transporte o maneio... It. Nota de venta expedida por autoridaa i¡icat federal o instituciónautorizada por ésta, o la documentaciún que acredite la entrega de las mercancfas por parte de la secretarfa.Ill' Factura expedida por empresarío establecido e ínscrito eiet Registro Federal áe contribuyenteg o en sucaso, e/ comprobante fiscal digital, los que deberán reunír los reguisitos que señale et Códígo ficit ae nFederación.",'irregularidad gue se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida lainfracción señalada en el artfculo '179, de la Ley Aduanera, que señala: 'i...Las sanciones estaó/e cidas por elartículo 178, se apticarán a quien enaiene; comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquíer títulomercancfas extranieras, sin comprobar su legal estancia en el pafs...','iin perjuict o" 1". demás infracciones

&y'"**
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que resultaran en de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes

mencionados actualizaron la causal de embárgo precautorio señalada en el artfculo 151, primer párrafo, fracción lll

de la Ley Aduanera que señala: 'Las aufiidades aduaneras procederán al embargo precautorio de /as

mercancias y de los m'edios en que se transporten, en los siguientes casos.' .,. III.- cuando no se acredite con

Ia documentación aduanera coirespondiente, que las mercancfas se somefie ron a los trámites previstos en

esta Ley para su introduccíón al territorio nacional o para su internación de la frania o región fronteriza al

resto del país y cuando no se acredite su tegat estancia o tenencia...", en virtud de que la persona de sexo

masculino, aproximadamente de 35 años de edad, complexión robusta, estatura aproximada, 1.7O metros'

cabello corto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de color café, boca mediana, labios gruesos, ceias semi-

pobladas y tez morena, no acreditó documenialmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la

mercancía-de procedencia extranjera contenidas en el Caso Único del inventario ffsico de la citada Acta de Inicio

de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha O1 de septiembre de 2017, sin perjuicio de las

demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- Envirtud de que se detectó que las mercancfas descritas en el caso Único, localizadas en el domicilio ubicado

en: Eje Central Lázaro Cárdenas, Número 43, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc,

ciudad de México, no contaba con la documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de

las mismas en territorio nacional, con fundamento en los artículos 60,144 primer párrafo, fracción X, 151 primer

párrafo, fracciones lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las mercancfas

señaladas en el Caso tJnico.

5.- Gue con fecha 04 de septiembre de 2oiz, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados al c.
propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, respecto del Acta de Inicio del

procedimiento eOm¡n¡itiativo en Materia Aduanera de fecha 01 de septiembre de 2017, en virtud de que

desapareció de la diligencia y se opuso a la notificación de dicha Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo

en Materia Aduanera y en consecuencia no señaló domicilio para ofr y recibir notificaciones, por lo gue se le tuvo
por legalmente notificado el 26 de septiembre de 2C17,es decir, el décimo sexto dfa siguiente al dla en que se

iijo et Ácta de Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha o1 de septiembre de 2017' en

los estrados de esta coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, habiendo transcurrido el período comprendido

entre el día 05 de septiembre de 2ol7 y feneció el 25 de septiembre de2017, de conformidad con el artfculo

150, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del cÓdigo

Fiscal de la Federación; y a fin oe que conforme il artículo 155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a

su derecho conviniera ybfreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo

de lo días hébiles, coniados a partir del dfa iiguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del Acta de

Inicio del procedimiento Administrativo en Matéria Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de

comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la secretaría de Finanzas de la Ciudad de México'

ubicada en calle oriente 233 número'178, Colonia Agrícola oriental, Código Postal o85oo, Delegación lztacalco de

esta Ciudad.

No obstante de que en la constancia de notificación por estrados de fecha 04 de septiembre de 2Q17, dirigida al C.

propietario, poseedor y/o Tenedor de las mercancfas de origen y procedencia extranjera, se plasmó como fecha de

notificación del Acta de Inicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio Ol de septiembre

de 2017 y de conclusión 02 de septiembre de 2018, el día 26 de septiembre de 2017, contándose el plazo de 15 dfas a

partir dei día 05 septiembre de 2017 al 25 de septiembre de 2017, tomándose en cuenta los días 05, 06, 07, 08, 11'12'13,

14, tS, 18, 19, 20, 21, 22 y 25 de septiembre de )OV po, ser hábiles y descontándose los dfas 09, 10, 16, 17, 23 y 24 de

septiembre de 2017 poi considerarse inhábiles, notificación realizada en términos de lo dispuesto por los artículos 134'

prime, párrafo, fracción lll y 139 del código Fiscal de la Federación vigente y artfculo'15o, párrafos tercero y cuarto de la

secgelaRf¿ DE FINANzAS
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Ley Aduanera vigente en razón de que el compareciente no se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal para
continuar con la diligencia; se precisa que la fecha de notificaciÓn del Acta de lnicio de procedimiento Administrativo enMateria Aduanera, fue modificada derivado de las publicaciones 160 y 162 de fechas 21 y 25 septiembre de 2C)17,publicadas en la Gaceta oficial de la ciudad de México, de la siguiente forma: se tiená poi notificado al c. propietario,
Poseedor y/o Tenedor de la mercancfa de procedencia extranJera del Acta de Inicio d'el procedimiento Administrativoen Materia Aduanera de referencia, el dfa 09 de octubre de 2017, una vez transcurrido el plazo de 15 días a partir del día05 de septiembre de 2017 al dfa 06 de octubre de 2017, contándose para tales efectos los dfas 05, 06, 07, og, 1.t,12,13,14, 15 y '18 de septiembre de 2017, asl como los días 02, 03, 04 05 y oo de octubre de 2017, por ser hábiles ydescontándoselosdfas09,lo,16,17,23,24y3C.deseptiembrede2017yoldeoctubre de2o"lL,porserinhábites,de
conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente, descontándose también los dfas 19, 2c.,21,22,25' 26' 27 ' 28 y 29 de septiembre de 2U.17 , en virtud de que fueroñ declarados inhébiles de conformidad con la Gacetaoficial de la ciudad de México, en sus publicaciones números 160 y 162 de fechas 21y 25 de septiembre de 20.17; laanterior modificación se hizo del conocimiento del c. Propietarlo, poseedor y/o ienedor de la mercancfa deprocedencia extranjera, a través de tos oficios SFCDMX,/UJF/CEVCE/2454/2O17lSrCólqX/U¡F/CEVCE¡;4Si/ZOII,
ambos de fecha 07 de diciembre de 2017, oficios que se notificaron legalmente por estrados el 03 de enero de2018, de conformidad con los artículos 15o tercer y cuarto párrafo oJ ta tey Ádrun"r. y 134, primer párrafo,fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

Enfoqueserefiereal plazoparaofrecerpruebasyalegatossecontaronlosdías 
11, 12,,13,16, 17, lg, 19,2c',23y24de octubre de 2017' por ser hábiles y descontándose Los días 14, 15, 21 y 22 de octubre de 2oil,por'r"rir*,loit".

de conformidad con el artlculo 12 del código Fiscal de la Federación vigente, aplicado suptetor¡amente en materiaaduanera por disposición expresa del artículo le de la Ley Aduanera.

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/ulF/cEvcE/2284/2o17, de fecha 06 de diciembre de 2017, estacoordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de laSecretaría de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón perez, como perito Dictaminador, enel Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada los días 01 y 02de septiembre de2017, al amparo de la orden número cvDogoo242/17, de fecha ot oe septiembre de 2cj17;ymediante oficio número SFCDMX,/U|FICEVCE/D9L/316/2O17, de fecha 06 de diciembre de 2017,la Dirección deProcedimientos Legales de esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior, solicitó Dictamen declasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancfa de origen y procedencia extranjera, sujeta a embargoprecautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO242¡t7 de techi Ol Oe-septiembie Oe2017, contenida en el oficio nr.imero SFCDMX/UtFICEVCE /D?EO/CVDOO242/|7:,

7'- En el plazo otorgado al c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera delas mercancías, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no piesentó oruebas o formulóaleoato alouno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas al-onocer mediante el Acta delnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 01 de septiembre oe 2017 y de concüs¡on02 de septiembre de 2017, precluyendo su derecho para presentarlos.

8'- Con fecha 07 de diciembre de 2c17, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exteriordependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaria de Finanzas de la c¡udad de México, emitió elAcuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento Administrat¡vo en Materia Aduaneranúmero cPAo9ooo234/'t7, contenido en el oficio sFcDMx,/urF/cEvcE/24s¿haiii, er cual se dio a conocermediante oficio SFCDMx/UlF/CEvcE/2455/2o17, de fecha oz de diciembre de 2017, oficios gue se notificaronlegalmente por estrados el 03 de enero de 2018, de conformidad con los artfculos l5o tercer y cuarto párrafo de laLey Aduanera y 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

M,,
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9.- eue mediante oficio nrJmero SFCDMX/U\F/CEVCE/SRF/291/2O17, de fecha 07 de diciembre de 20'17, la

Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la

Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

lO.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que ponga fin al

procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente al

momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

.Artlcuto 155. Si durante ta práctica de una visita domiciliaría se encuentra mercancfa extraniera cuya
legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio
en /os casos previst.os en el artículo l5l y cumptiendo con las formalidades a que se refiere el artfculo
tSO de esta Ley. El acta de embargo, en estos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita
que se relaciona con los impuestos a! comercio exterior y las cuotas compensatorias de /as

, mercancías embargadas. En esfe supuesfq el visitado contará con un plazo de diez dlas siguientes a

aquél én que surti efectos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en el pafs de

las mercanclas embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artlculos 123 y l3O del Código Fiscal de la

Federación. Desahogadas las pruebas se dictará Ia resolución determinando, en su caso, /as
contribuciones y cuofas compensatorias omitidas e imponiendo /as sanciones que procedan, en

un plazo que nó excederá de cuatro rneses contados a partir del dfa siquiente a aquél en Que se

encuentre debidamente intearado el expediente. Se enfiende que el expediente se encuentra
debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os escrifos
de pruebas y alágatos q en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la

resolución háya ttávado a cabo tas diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas
por los promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin

efecfos /as acfuaciones de la autoridad que dieron inicio al proced¡m¡ento.

En /os casos de visita domiciliaria, no serán aplicables /as disposiciones de los artículos 152 y 153 de

esta Ley.

(El énfasis es nuestro).

Siendo asf, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artfculo 155, de la Ley de la materia, se contará a

partir del dfa siguienté a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y una vez que hayan

vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de conformidad con el plazo

establecido en el artlculo 15O del mismo ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridad
encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas

ofreciáas por el promovente; por lo que en el caso gue nos ocupa tenemos que el C. Propietario, poseedor y,/o

tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, guedó legalmente notificado por estrados del Acta de

f nicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera el dfa 09 de octubre de 2017, en términos del

artfculo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artfculos 134, primer pérrafo, fracción lll y 139 del

Código Fiscal de la Federacién, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del artículo
primóro de la Ley Aduanera y considerándose las publicaciones números 160 y 162 de fechas 21y 25 de septiembre de

2017 enla Gaceta Oficialde laCiudad de México, que declararon inhábiles los dfas 19,20,21,22,25,26,27,28y 29 de

sept¡embre de2017.

por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en el gue

se actúa, mismo que ie computa a partir que se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritos

de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el expediente administrativo en que se actúa y toda

vez gue el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extraniera' se tuvo por

legalmente notificado del Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el día

SCCRCTARI¡ DE FINANZA$
UI,,[IDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

SJECUTIVA DE VEFIFICACIÓN DE COMEBCTO EXTEBIOS
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09 de octubre de 2017, surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, tat y como lo establece elartículo i35 del código Fiscal de la Federación, y toméndose en cuenta su plazo para ofreter pruebas v áiáéu,"r,en el cual se contaron los días '11, 12, 13, 16, "17, 18, 19, 2C., 23 y 24 de octubre de 2017 por ser hábiles ydescontándose los días 14,'15, 21y 22 de octubre de 2ó'n, por ser inhábiles, de conformidad con el artícuto .12

del Código Fiscal de la Federación vigente, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresadel artfculo le de la Ley Aduanera; por lo que toda vez que el día 24 de octubre de 2or7,iue el últimá álu-p|r" lupresentacíón de pruebas y alegatos, se tiene por vencido el plazo para la presentación de pruebas y alegatos eldfa hábil siguiente, es decir el día 25 de octubre de2C17, fecha en la que esta Autoridad de conformidad con loestablecido en el artfculo 155 de la Ley Aduanera vigente, declaró integradá et-áxóeo¡ente administrativo enmateria aduanera que se resuelve, precepto que a la letra señala: "ArtÍcuto tss... se eniiende que el expediente seencuentra debidamente íntegrado cuando havan vencido los otazos para ta presentación dá ioáol'i-os-e-s[r¡bsde oruebas v aleqatos o, en caso de resultar procedentes, la auitoridad encarsada de emit¡r la resolución hayallevado a cabo las diligencias necesazas para el desahogo de las pruebas ofrecijas por los promoventes....,,. por lotanto, el plazo para dictar resolución al procedimiento administrativo en que se actrJa corre a partir del díasiguiente al que se tuvo por debidamente integrado el expediente, es decir del 26 de octubre de 2c,17 al 26 defebrero de 2018, tal y como lo establece para tal efecto el supracitado artículo .l55 de la Ley Aduanera, en suparte conducente que a la letra señala: "Artfcuto t55. ... Desahogadas las pruebas se dictará la resolución
, ; ;",;;' i; ;,' ;, ;;.",i; ;í: ¿pfoCedan, en un OlazO Oue no excederá de cuatro rTrécéc ¡.nntzr.tnc s nstli¿ ;,at Ai¡ -i^,,t^-a^ ^ --.-2, -,

En vísta de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en términos delos siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve, deconformidad con lo dispuesto por los artfculos 12s y 1io del código Fiscal de la Federáción de aplicaciónsupletoria en la materia por disposición expresa del artfculo 1 de lJ Ley Aduaneri v¡gente, se desprende losiguiente:

l'- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de origen yprocedencia extranjera en el país, localizada en el local comercial citado, Caso Unico: 159 piezas de brandy,champagnq ginebra, licor, ron, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos v sin tipo, de origen yprocedencia extranjera, toda vez que no se presentó la documentación que acreditaá la legal estancia o teñenciade la mercancfa de origen y procedencia extranjera, referida en el artícuío l¿o Oá la ley eou"n"r", esta auto.ridadlevantó el Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fechá de inicio 01 de septiembrede 2017 y fecha de conclusión 02 del mismo mes y año, legalmente notificada por estradoi el 09 de octubre de 2017,al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia eitranjera, de conformidad con el artículo15o, párrafo tercero v cuarto de la Lev Aduanera y en los artículos 134, primer párrafó, fracción ¡t y 139 Oef CéOióo É¡scafde la Federación, tomándose en cuenta lo dispuesto en las publicaciones números 160 y ]62 de fechas 21 y 25 desept¡embre de 2017 en la Gaceta oficial de la Ciudad de México; toda vez que el c. propietario, poseedor y/o ieneoorde-lasmercancfas de procedencia extranjera desapareció yse opuso a la diiigencia de notificación del acta de inicioreferida.

Por lo anterior, se otorgó al c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedenciaextranjera, el plazo legal de lo dfas hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surtió efectosla notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, para que

secRernaía DE FINANZAS
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expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes

ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o aleqato alquno. tendientes a desvirtuar las

irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo
2BB, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposiciÓn

expresa del artfculo 1o de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artfculo 5 del Código Fiscal

de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Asf mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en los

artfculos'14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archivo y en el área de recepción
de esta dependencia y no locaIzó promoción alquna presentada por el interesado; por lo que, al preclufr su

derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente Resolución Administrativa, con los elementos de

convicción que integran el expediente en que se actúa.

ll.- por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C' Propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extraniera en el Caso Unico: 159 piezas de brandy,
champagne, ginebra, licor, ron, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y
procedei'rcia éxÍanjera, dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al

ser ef propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio
y al no presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades respecto de la mercancía del

baso unico, se letiene como Responsable Directo, en términos del artfculo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I

de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señala:

"Artfculo 52. Están obtigadas al pago de los impuestos al comercio exter¡or y al cumplimienfo de /as

regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterio¡ las

personas que introduzcan mercancfas al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las

que estén bajo algún programa de devolución o diferimiento de aranceles en /os casos previstos en

los artfculos 63-4, 1O8, fracción lll v llO de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacional o la extracción del
mismo de mercancfas, se real¡za por"

L EI prop¡etar¡o o el tenedor de las mercanclas.

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones gue incumplió el C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancía embargada inventariada en el Caso Único, y responsable directo,

considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasificación arancelaria y valor en aduana

de la mercancía de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido por la C' Miriam Durón
pérez, en su carácter de perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de Procedimientos Legales por oficio

sFcDMX/UfF/CEVCE/SRF/2'1/2O17, de fecha 07 de diciembre de2017, y teniendo a la vista las mercancías de

procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana de Ia

mercancfa correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera ntimero: CPAO9O0234/|.7, en

los siguientes términos:

/
rA-

/
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l.-Descripción de la mercancfa:

-Vinos y licores, se trata de bebidas alcohólicas, elaboradas a base de la fermentación de zumos de frutas,
cereales, caña y sustancias aromáticas de extractos o de esencias, conocidos como: Champagne, Brandys,
Whiskys, Rones, Ginebras, Vodkas y Licores.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generates de lmportación y de Exportación,
podemos enlistar las mercaderfas a clasificar de la siguiente manera:

ll.- Clasificación Arancelaria para el caso único:

l.- Bebidas Alcohólicas aouardientes. licores v demás bebidas esoirituosas.

1a) Champagne.
lb) Brandys.
lc) Whiskys tennessee.
]d) Whiskys
le) Rones.
'lf) Ginebras.
1g) Vodkas.
th) Licores.

Clasificación arancelaria -
Nivel Capftulo

La Regla General 1, contenida en el artfculo 2, fracción t de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, dispone que, "Los tt'tulos de las Se
indicativo. va que la clasificación está determinada leoalmente por tos textos de lx oartidas v de las Nota, d"
sección o de caoítulo v. si no son contrarias a tos textos de dichas partidas vffialtt
siauientes". considerando que las mercancfas a clasificar se tratan de "zu¡o¡a 

"¡""rro¡"* ""-*d,"r,t". ..*v demás bebidas esoirituosas" el Capftulo 22'Bebidas, tfquidos alcohót¡cory v¡mgres,, de la tarlfa de la ¡ey
de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de lJmercancfa de estudio en el
citado Capftulo.

Se cita el tftulo del mencionado capftulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación con texto.

Capftulo 22 Bebidat lfquidos alcohólicos y vinagres

Las Consideraciones Generales del Capftulo 22, para la aplicación de la Tarifa en su Alcance General y estructura
del capltulo enuncian:

"Los productos comprendidos en este Capítulo forman un grupo diferente de las preparaciones alimenticias
contempladas en /os Capítulos precedentes de la Nomenclatura.
Se pueden repartir en cuatro grandes categorías:
A) El agua, /as dernás bebidas no alcohólicas y et hielo.
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B) Las bebidas alcohólicas fermentadas (cerveza, vino, sidra, etc.)
C) Las bebidas alcohólicas desf/adas (aguardientes, licores, etc.) y elalcohol etílico,
D) El vinagre y sus sucedéneos...".

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

la) Champage.

Asociando la descripción de las mercancfas en estudio 'g|lup3g-09" con el titulo de la partida 22.04'Vino de
uvas frescas, incluso encabezado; mosto de uva, excepto el de la partida 2O.O9." esta partida comprenden las
mercancfas de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 22.04 Vino de uvas frescas, incluso encabezado; mosto de
uva. excepto el de Ia oart¡da 2O.O9.

Subpartida 22.04.1O - Vino esDumoso.
Fracción 22.O4.tO.OI Champagne.

Con base en la Regla Complementaria 3q de la Fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida 22.0,4,
aplicable a la mercancía en cuestión cita:

"l) Vino de uvas frescas.
El vino clasificado en esfa partida es exclusivamente el producto final de la fermentación alcohólica del
mosto de uva fresca.
Esta partida comprende:
1) Elvino propiamente dicho (vino tinto, rosado, blanco).
2) El vino encabezado (enriquecido con alcohol).
3) El vino espumoso, que es vino con dióxido de carbono, como consecuencia de la fermentación en
recipiente cerrado (comúnmente llamado vino espumoso) o por adición artificial del dióxido de carbono
(vino espumoso qase .

4) El vino generoso (cualificado también como vino de postre, vino de licor, etc.), gue es vino de contenido
atcohólico elevado, obtenido generalmente de rnosfos ricos en azúcar de la que sólo una parte se ha
transformado en alcohol por la fermentación; se obtiene, a veces, añadiendo rnostos concentrados, mistelas
o alcohol. Entre los vinos generosos se pueden citar los de Canarias, Chipre, Lácrima Christi, Madeira,
Málaga, Marsala, Oporto, Malvasla, Samot Jerez, etc.
ll) Mosto de uva.
Se llama mosto de uva al producto que resulta del pisado de la uva fresca. Es un líquido amarillo verdoso,
turbio debido a las partículas vegetales que tiene en suspensrdn, de sabor azucarado, que contiene en
disolución mezclas de azúcares (glucosa y fructosa (levulosa)), ácidos (tartárico, maleico, efc.), susfancias
minerales, albuminoideas y mucilaginosas y los principios que constituyen el bouquet del vino, es decir, su
sabor y su olor característicos.
E5te mosfo fermenta espontáneamente sin adición de levadura; Ios azúcares que contiene se transforman en
alcohot y el producto final de esta fermentación es el vino. Se puede impedir la tendencia natural del mosto
a fermentar por una operación llamada apagado, que consrbte en dificultarla o detenerla completamente, El
apagado del mosto se puede efectuar de diferentes maneras:

cooRotr,¡aclóru
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l) Por la acción delácido salicílico u otros anfisépfrcos.
2) lmpregnándolo con dióxido de azufre.
3) Por adición de alcohol, Los rnosfos apagados por este procedimiento suelen consumirse como vinos sin
otra transformación. Algunos, conocidos con el nombre de mistelas, se utilizan en la elaboración de vino,
vinos generosos, aperitivos, etc,
4) Por refrigeración.
Debe destacarse que este grupo comprende el mosto de uvas parcialmente fermentado, apagado o sin
apagar, así como el mosto sin fermentar, con alcohol añadido, ambos productos con un grado atcohótico
volumétrico superior al O.5% vol."

Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

1a) Champage.

Asf, ya ubicada la mercancfa en la partida 22.04la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artfculo
2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "Ld_s!ülflsdqjfu-_de
mercancías en las suboartidas de una misma partida está determinada leqalmente por los textos de estas
subDartidas v de las Notas de las Suboartidas asf como mutatis mutandis. por las Reotas anteriorés. bien entendido
Que sólo oueden comoararse Subpartidas del mismo niveL A los efectos de esta Reala. también se aolican las
Notas de Sección v de Capítulo. salvo disposición en contrario". Tomando en consideración que se trata de*Champange" procede la subpartida de primer nivel con texto:

2204.1O - "Vino espumoso'.

Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

'la) Champagne.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias lq y 2e, inciso d),
contenidas en la Fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que ,,tas
Realas Generales oara la interpretación de la Tarifa de los lmouestos Generales de lmportación v de Exportac¡ón
son ioualmente válidas oara establecer dentro de cada suboartida la fracción arancelaria aplicable. excepto oara la
Sección XXll. en la oue se clasificaran las mercancfas suietas a ooeraciones especiales',, y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas
del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancfa que no se cubre en las fracciones
especfficas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelarfa aplicable al "champagneo es:

22O4.lO.Ol Champagne.

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida
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'lb) Brandys.
1c) Whiskys tennessee.
1d) Whiskys
1e) Rones.
'lD Ginebras.
'lg) Vodkas.
th) Licores.

Asociando la descripción de las mercancfas en estudio "b_fa_0_dyg whiskvs alounos tioo tennesse. rones.
oinebras. vodkas y licores" con el tftulo de la partida 22.08 "Alcohol etílico sin desnaturalízar con grado
alcohólíco volumétrico inferior al 80% vol; aguardientes, Iícores y demás bebidas esplz'tuosas.", estas partidas
comprenden las mercancfas de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

>artida >2.O8 'Alcohol etflico sin desnaturalizar con grado
alcohólico volumétrico inferior al 80% vol;
aguardíentes, licores y demás bebidas
esoirituosas."

iubpartida ,208.20 'Aguardiente de vino o de orujo de uvas."

rracc,on .20.99 "Los demás"
iubpartida ,208.30 -"Whiskv."
.racción ,208.30.04 Whiskv lennessee o whisky Bourbon."

n 220.8.30.99 "Los demás."
iubpartida 2208.40 - 'Ron y demás aguardientes procedentes de la

destilación, previa fermentación, de productos
de la caña de azúcar."

-raccrcn >208.40.Ot "Ron."
nrtida 2208.50 - 'Gin y ginebra."

-raccton 7208.50.O1 "Gin v sinebra."
ubDart¡da 2o.4-60 -'Vo¡lka "

-raccton >208.60.O1 "Vodka-"
ubpartida ?208.70 - "Licores."

=racción 2208.70.99 "Los demás"

Con base en la Regla Complementaria 3s de la Fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida 22.OA,
aplicable a la mercancla en cuestión cita:

'Esta partida comprende, por una parte, cualquiera que sea su grado alcohólico:

A) Los aguardientes, que se obtienen (sin adición de ningún saboreador) por destilación de líquidos
fermentados naturalmente, tales como el vino o la sidra, o de frutas u otros frutos, orujo, semillas o
productos vegetales similares, previamente fermentados. Esfos aguardientes se caracter¡zan por el hecho de
conservar el sabor y aroma peculiares debido a la presencia de componentes aromáticos secundarios
(ésfereg aldehídos, ácidos, alcoholes superiores (volátiles), etc.) inherenfes a la propia naturaleza de la
materia prima utilizada en la destilación.
B) Los licores. que son bebidas esptnfuos¿s adicionadas de azúcar, miel u otros edulcorantes
naturales y de extractos o de esencias (por ejemplo, las bebídas esprhfuosas obtenidas por destilación o por

cooRol¡racón
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mezcla con alcohol etllico u otros destilados espirituosot con uno o varios de los productos siguientes:
frutas, flores u ofras parfes de plantas, extractos, esenciat aceftes esenciales o jugos (zumos), incluso
concentrados), Entre estos producfos se pueden citar los licores a base de huevos, de hierbas, de bayas, y
de especiag los licores de té, de chocolate, de leche y de miel
C) Iodas /as demás bebidas espfituosas no comprendidas en cualquier otra partida de este Capítuto.
Por otra parte, esta partida comprende el alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico votumétrico
inferior a 80% vol, fanto si se destina al consumo humano como a usos industriales; incluso si es apto para el
consumo, el alcohol etílico se distingue de los productos considerado.s en /os apartados A), B) y C)
anteriores por carecer de principios aromáticos.
Además del alcohol etÍlico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico inferior a 80% vol, entre estos
productos se pueden citar:
l) El aguardiente procedente de la destilación de vino de uvas o de orujo de uvas (coñac, armañac,
brandv. grappa, pisco, singani, etc.).
2) El whiskv y demás aguardientes obtenidos por fermentación y destilación de mosfos de granos de
cerea/es (cebada, avena, centeno, trigo, mafz, etc.).
3) El aguardiente procedente exclusivamente de la destilación de productos fermentados de la caña
de azúcar (iugos de caña de azúcar, jarabe de caña de azúcan melazas de caña de azúcar), por ejemplo, fpn,
taffa, cachaca.
4) Las bebr'das espl¿fuosas conocidas con el nombre de qinebra o gin, que contiene los principios
aromáticos de las bayas de enebro.
5) El vodka obtenido por fermentación y destilación de mosfos de origen agrícola (por ejempto, de
cereales, papas (patatas)) tratados después y ocasionalmente con carbón activado.
6) Las bebidas espftituosag generalmente llamadas licores como: el anisete, obtenido con anís verde
y badiana; el curagao, elaborado con cáscara de naranja amarga; el kummel, aromatizado con semillas de
alcaravea o de comino.
7) Los /lcores llamados cremas, denominados asl'a causa de su conslsfencia o de su color, en general
con poco alcohol y muy azucarados (crema de cacao, banana, vainilla, café, grosella, etc.), así como los
licores llamados emulsiones, principalmente los licores de huevo o nata (crema) fresca.
8) Las ratafias, especre de licores obtenidos con los jugos (zumos) de frutas u otros frutos a los que
se sue/e añadir una pequeña cantidad de susfancr'as aromáticas (rataffa de cerezas, grosellas, frambuesas,
chabacanos (damascos, a I ba ricogues), etc.).
9) El aquavit y demás bebidas espintuosas obtenidas por destilación de alcohol con frutas u otras
partes de plantas o de hierbas.
1O) El aguardiente de sidra (calvados), ciruelas (mirabelle, quetsche), cerezas (kirsch) u otras frutas o
frutos.
ll) El "arac", aguardiente de arroz o del vino de palma.
12) El aguardiente procedente de la destilación deljugo fermentado de algarrobas.
13) Los aperitivos con alcohol (ajenjo, amargos, etc.), excepto los que sean a base de vino de uvas
frescas, comprendidos en /a partida 22.05.
14) Las limonadas con alcohol, excepto las medicamenfosas.
15) Los iugos (zumos) de frutas u otros frutos o de hortalizas, adicionados con alcohot, de grado
alcohólico volumétrico superior a o.5% vol, excepto los productos de la partida 22,04.
16) Las bebidas espftituosas, a veces designadas con el nombre de complementos alimenticios,
utilizadas para mantener el organismo en buen esfado de salud. Pueden ser, por ejemplo, a base de
extractos de plantas, concentrados de frutas u otros frutos, lecitinas, productos qufmicos, etc., y contener
vitaminas o compuestos de hierro, añadidos.

secReranf¡ DE FTNANzAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

cooRDrNAcróN gJEcurwA oe vgRtprctclóN DE comEgclo ExrERtoR
Cafie Orlente 233 N. 128 Colonia Agrícola Ofiental

Dolegación lziacalco C.P 08500
T.5741-474A*k"*",

14/sO



CDWW
cluDAD DEUÉX|CO

Número de Orden: CVDO9OO242/17
Expedlente PAMA: CP AO9OO234 /17

No. de oflclo: SFCD MX/U I F / CEV CE / 0178/ 2018

17) Las bebidas con aspecto de vino, elaboradas mezclando aguardiente destilado con jugos (zumos)
de frutas u otros frutos y/o agua, azúcar, colorantes, saboreadores u ofros ingredientes, excepto los
productos de la partida 22.04.
18) El aguardiente procedente de la destilación de melaza fermentada de remolacha azucarera..!

Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

lb) Brandys.
lc) Whiskys tennessee.
ld) Whiskys
le) Rones.
lD Ginebras.
'lg) Vodkas.
th) Licores.

Asf, ya ubicada la mercancfa en la partida 22.o,8la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artfculo
2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "Ld_s!ps¡fkas!Én__d9
mercancías en las suboartidas de u.na misma partida está determinada .leaalmentg por los textos de est1s
subpartida| v de,las Notas de las Subpartidas así cono mutatis nutandis. oo! las Reqlas anteriores, bien e1tendido
aue sólo pueden compararse Subparlidas del mismo nivel. A los efectg$ de esta Resla, también se aplican las
Notas de Secqión v de Capftulo, salu.o disoosición en contrario". Tomando en consideración que se trata de
*bfla-[dys', procede la subpartida de primer nivel con texto:

22O8.2O - "Aguardíente de vino o de orujo de uvas."

Posteriormente, ubicamos a los "wh¡skvs alqunos t , en la subpartida de primer nivel con texto:

22O8.3O - "Whisky'

Subsecuentemente, a los "rones", les corresponde la subpartida de primer nivel con texto:

22O8.4O - "Ron y demás aguardientes procedentes de Ia destilación, previa fermentacíón, de productos de
Ia caña de azúcar."

Respectivamente, a los'gi¡cbfas", les corresponde la subpartida de primer nivel con texto:

22O8.5O - "Gin y gínebra"

Sucesivamente, a los "ysdka5', les aplicamos la subpartida de primer nivel con texto:

2208.60 - "Vodka'

Consecutivamente, a los "l!gg¡eS", les aplicamos la subpartida de primer nivel con texto:

22O8.7O -'Licores'
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Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

lb) Brandys.
1c) Whiskys tennessee.
1d) Whiskys
'le) Rones.
'lf) Ginebras.
1g) Vodkas.
lh) Licores.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias lc y 2e, inciso d),
contenidas en la Fracción tl del artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "LCl
Realas Generales oara la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmoortación v de Exoortación
son ioualmente válidas para establecer dentro de cada suboartida la fracción arancelaria aolicable. exceoto para la
Sección XXll. en la oue se clasificaran las mercancías suietas a ooeraciones especiales", y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas
del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancfa que no se cubre en las fracciones
específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelarfa aplicable a La fracción arancelaria
correspondiente a los "brandys", es la:

2208.20.99 "Los demás'

La fracción arancelaria correspondiente a los "whiskys tennesse" es la:

22O8.3O.O4 "Whisky lennessee o whisky Bourbon"

Subsecuentemente la fracción arancelaria correspondiente a los "whiskys' es la:

2208.30.99 "Los demás"

Posteriormente, a los "roneso, les corresponde la fracción arancelaria:

22O8.4O.O1 "Ron"

Respetivamente, se determina que la fracción arancelaria correspondiente a los "ginebras', es la:

22O8.5O.O1 'Gin y ginebra"

Susesivamente, ubicamos a los "vodkas" en la fracción arancelaria:

2208.60.01 "Vodka.'

Consecutivamente la fracción arancelaria correspondiente a los "licores", es la:

2208.70.99 "Los demás"
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ease Gravable de¡ |

l.-Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacción de
mercanclas importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el
artfculo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artículo, la

determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración, entendido ese valor, en términos
del tercer párrafo del mismo artfculo 64, como "el precio pagado por las mismas", siempre que se cumplan los
requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artfculo 67 de la Ley Aduanera; gue tales
mercancías se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo
caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artfculo 65 de la misma Ley, por lo tanto,
atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se
acredita el requisito de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no
puede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de
transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se
procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos
previstos en el mismo artfculo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2.- Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción I del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas idénticas, en los
términos señalados en el artfculo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfas idénticas, conforme lo dispone el segundo
párrafo del artfculo 72dela Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel
y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo
def artfculo 72 de la Ley Aduanera, gue hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley
Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las

diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancfas idénticas, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de la

Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancfas Similares, referido en
la fracción ll del citado artfculo 71, conforme a su regulación contenida en el artfculo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la

fracción ll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas similares, en los
términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfas similares, conforme lo
dispone el segundo párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en el

nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento gue no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo
del artfculo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al
no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
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correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el
valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artfculo 71 de la Ley
Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción lll del
citado 7'1, conforme a su regulación contenida en el artfculo 74 dela Ley Aduanera.

4. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lll del artfculo 7'l de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términos
señalados en el artfculo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artfculo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a la
determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método de
precio unitario de venta de mercanclas que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas, ya se
trate de las mercancfas objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en términos
de lo dispuesto en el qu¡nto párrafo del artfculo 72 de Ia Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del
quinto párrafo del artfculo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos
y cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artfculo 75 de la misma Ley según remite el
propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancfa en mérito, no pueda ser determinado de
conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer párrafo
del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método denominado valor
reconstruido de las mercancfas importadas conforme a lo establecido en el artfculo 77 de la Ley Aduanera, en
términos de la fracción lV del referido artfculo 71.

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lV del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancfas, en los términos
señalados en el artfculo 77 dela Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artfculo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del
mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancfas,
se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras
operaciones efectuadas para producir las mercancfas importadas, determinado con base en la contabilidad
comercial del productor". Es el caso gue, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a
esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo
dispuesto en el artfculo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahl referidos en orden
suces¡vo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancfas ha quedado excluido,
se procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de
Valor establecido en el artlculo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artfculo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracción
V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera
v¡9ente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la Base
Gravable del lmpuesto General de lmportación como no puede determinarse con arreglo a los métodos a que se
refieren los artículos 64y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la determinación de la Base
Gravable aplicando nuevamente los métodos señalados en esos artfculos, en orden sucesivo y por
exclusión, con mavor flexibilidad. conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y
disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional. En este orden, se procede al
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análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido artfculo 64 de la Ley Aduanera, en los
términos citados según lo dispuesto en el referido artfculo 78.

7.- Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción establecido en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artfculo 78 de la Ley
Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la exportación
a territorio nacional de la mercancfa objeto de valoración, por compra efectuada por el importador, como
condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer párrafo del
artículo 64 de la Ley Aduanera, asf como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de los cargos
que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo
dispuesto en el artfculo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del
lmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos
objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancfa en
mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción previsto en el
artfculo 64 de la Ley Aduanera, niaún en términos de lo establecido en el artfculo 78 de la misma Ley, por lo que
se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artfculo 78, a analizar la aplicación del método de Valor de
Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo
dispuesto en el artfculo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercancfas idénticas, establecido en el artfculo 72 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancfas establecidos en el quinto párrafo del artfculo 72 de la
Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse como idéntica, ésta, además
de haber sido producida en el mismo pafs que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo "incluidas sus
caracterfsticas físicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el no contar con información suficiente
que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artfculo 72 en
referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo '112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible
determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancfa en mérito conforme al método
de vafor de transacción de mercancfas idénticas, según lo dispuesto en el artfculo 72 dela Ley Aduanera, aplicado
en términos del artfculo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de esa Base
Gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera,
aplicado en términos del artfculo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercancfas similares, establecido en el artfculo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artfculo 73 de la Ley Aduanera,
que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares en términos del artfculo
78 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de que los datos que se empleen para
la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacional,
se asume lo siguiente: es compatible con los principíos y disposiciones legales, asf como razonable, según refiere
el artículo 78 de la Ley Aduanera, considerar gue, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artfculo 73 de
la Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancfas es la semejanza en características y
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composiciÓn que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables',,
no obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de
transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo 112 del
Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancfas similares, regulado en el
artfculo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni ar.ln en los términos establecidos en el artículo 78 de la
misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación conforme al método de precio unitario de venta, referido en la fracción lll del artículo 7'l de la Ley
Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artfculo 78 de la misma Ley.

lO. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
precio unitario de venta, establecido en el artículo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artlculo
78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artfculo 74 de la Ley Aduanera,
como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que no estén vinculadas
con los vendedores de las mercancfas, al primer nivel comercial, después de la importación a que se efectúen
dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado artfculo 74, que refiere a ventas ulteriores a la
importación de mercancfa, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo
estado en gue fue importada, tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancfa pueda
ser considerada como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, o
similar, según lo previsto en el quinto pérrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea
"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artfculo 78 de la misma Ley, en virtud de ser
consistente con los principios legales, atendiendo a lo previsto en el "Acuerdo Relativo a la aplicación del artfculo
Vll delAcuerdo Generalsobre Aranceles Aduaneros y Comercio" de 1994 (GATT), publicado en el Diario Oficial de
la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994, mismo en el que fue publicado el decreto de promulgación de
acta final de la Ronda de Uruguay, por la que se establece la Organización Mundial de Comercio (OMC), y que,
para efectos de la práctica administrativa, constituye una fuente formal de derecho aduanero en materia de
valoración Aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el artfculo 7, párrafo 2, inciso c) del citado
Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercanclas en mercado nacional del pafs exportador,
resulta consistente con ese principio, y para que se cumpla con el requisito esencial para la aplicación de este
método de Valor de Precio Unitario de Venta, previsto y regulado en el artlculo 74 de la Ley Aduanera, que el
precio a que se vendan después de la importación, sea precisamente el precio de mercancfas en el mercado
nacional del pafs importador en el que se emplee, por lo que, en una aplicación flexible, conforme a criterios
razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de datos disponibles en
territorio nacional, segtin precisa el artfculo 78 de la Ley Aduanera el valor se determinó efectuando una
investigación de mercado en territorio nacional.

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio al que mercanclas similares se vendan en la fecha en que la
Autoridad realizó el embargo precautorio de la mercancfa o en "un momento aproximado", es decir, en un perfodo
no mayor a noventa dfas anteriores o posteriores, como lo señalan los artfculos 56y76 de la Ley invocada. por lo
gue en todos los casos se consideraron los precios a los que se comercializan en el mercado mercancfas similares,
para fo cual se realizó una investigación en el mercado electrónico el dfa 29 de noviembre de 2017, atendiendo a
las caracterfsticas físicas de cada una de las mercancfas en cuestión, considerando aspectos relevantes como son:
descripción, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, mismo al que se pueda acceder con las
siguientes ligas de las paginas principales como lo son: www.liouorlab.com.mx. www.cornershooapo.com.
super.walmart.com.mx. www.bodeqasalianza.com www.laeurooea,com.mx y www.sams.com,mx se procede a
consultar las mercanclas comercializadas en las tiendas virtuales antes señaladas, asf como el valor a que se
comercializan.
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A continuación se mencionan las diversas páginas en lfnea que fueron consultadas, a efecto de recabar los precios
de referencia en gue se basó la obtención de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, anexando las
direcciones y las imágenes que corresponde a las páginas.

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancfas detalladas en el lnventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el Caso tlnico descritas como: Bs!.
de origen Republica Dominicana, marca Matusalem, tipo Gran Reserva y Whisky. de origen Escocia, marca
Johnnie Walker, tipo Red Label se procedió a realizar una investigación en la tienda en llnea;
www.liguorlab.com.mx. donde se encontraron Ron. marca Matusalem, tipo Gran Reserva, con precio de $8O.OO
(Ochenta pesos OO/1OO M.N) y Whiskv. marca Johnnie Walker, tipo Red Label, con precio de $69.99
(Sesenta y nueve pesos 99^OO M.N), mercancfas que cuentan con las mismas características las mercancfas
descrita en el inventario. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las
mercancfas. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imagenes que hacen constar los valores así
como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.

www.liouorlab.com.mxltienda/ron./ron-matusalem-clasico-375m1
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www.liqugrlab.com.mx/tienda/whiskev/whisky-iohnnie-walker-etioueta-roia-2OO-ml
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Asimismo, en el inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas
en el Caso tJnico, la mercancla descrita como: Vodka. de origen Suiza, marca Absolut, tipo Vanilia, por lo que se
procedió a realizar una investigación en la tienda en lfnea: www.cornershooaoo.com. donde se encontró Vodka.
marca Absolut, tipo Vanilia, con un precio de $246.00 (Doscientos cuarenta y seis pesos OO/'|OO), las
mercancfas descritas cuentan con caracterfsticas similares en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o fin para
el que fueron diseñadas, a las mercancfas descritas en el inventario del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera. Cabe mencionar de la investigación en el mercado electrónico al no encontrarse algunas de las marcas
que ostenta el inventario, se tomaron de referencia marcas con prestigio comercial y calidad similar. Dichos
precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas. Derivado de lo anterior se
precisan las siguientes ligas e imagenes que hacen constar los valores asf como la fecha y hora en que se
realizaron dichas consultas.

Corn€Éhop

Absolut .Vodka Abeolut \fafnlllE 75O ml
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Posteriormente, en el inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
contenidas en el Caso tJnico, la mercancfa descrita como l-icor. de origen Francia, marca HPNOTIG, Whiskv. de
origen Escocia, marca Buchanan's, tipo 12 años y Whiskv. de origen Escocia, marca James King, por lo que se
procedió a realizar una investigación en la tienda en lfnea: supef.walmart.com.mx. donde se encontró Liqor. marca
HPNOTIQ, con un precio de $5l5.OO (Quinientos quince pesos OO^OO), Whiskv. marca Buchanan's, tipo 12
años, con un precio de $689.0O (Seiscientos ochenta y nueve pesos OO/1OO M.N) y Whisky. marca James
King, con precio de $139.OO (Ciento treinta y nueve pesos OO,/1OO), las mercancías descritas cuentan con
caracterfsticas similares en cuanto a descripción, marca, utilidad v/o fin para et que fueron diseñadas, a las
mercancfas descritas en el inventario del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. Cabe mencionar de
la investigación en el mercado electrónico al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventario, se
tomaron de referencia marcas con prestigio comercial y calidad similar. Dichos precios sirvieron de referencia
para determinar el valor en aduana de las mercancfas. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e
imagenes que hacen constar los valores asf como la fecha y hora en gue se realizaron dichas consultas.

suoer.walmart.com.mx/Licores/Licor-Hpnotio-con-iuoo-de-frutas-trooicales-75O-ml/OOO73604O011O6
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suoer.walmart.com.mx/Licores/Whisky-Buchanans-De-Luxe-]2-anos-escoces-750-ml/OO000OO5019638
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cluDAD DE lttÉxtco

Número de Orden: CVDO9OO242i!7
Expedtente PAMA: CP AO9OO234/77

No. de Oflclo: SFCDMX/U I F / CEv CE/ O1Ie/2o19

Respectivamente, en el inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
contenidas en el Caso tlnico, la mercancfa descrita como Brandy. de origen España, marca Torres, tipo 10,
Brandv. de origen España, marca Torres, tipo 20 Edición Especial, Ginebra. de origen lngtaterra, marca
Beefeate¡ tipo London, Bof!. de origen Guatemala, marca Captain Morgan, tipo con Especias, Vodka. de
origen Suiza, marca Absolut, tipo A., y Raspberry, Vodka. de origen E.U.A., marca Smirnoff, tipo No.2l, Vqdka,
de origen E.U.A., marca Smirnoff, tipo No. 21, Vodka. de origen Letonia, marca Stolichnaya, tipo Stoli, Whiskv.
de origen Escocia, marca Buchanan's, tipo 18 años, Whiskv. de origen E.U.A., marca Jack Daniel, tipo
Tennessee, Whiskv. de origen Escocia, marca Johnnie Walker, tipo Black Label, y Whiskv. de origen Escocia,
marca William Lawson's, por lo que se procedió a realizar una investigación en la tienda en lfnea:
www,bodeoasalianza.com. donde se encontró Brandv. marca Torres, tipo 1O, con un precio de $265.O0
(Doscientos sesenta y cinco pesos OO/'|OO), Brandv. marca Torres, tipo 20 Edición Especial, con precio de
$79O.OO (Setecientos noventa pesos OO^OO), Ginebra. marca Beefeater, tipo London, con precio de $37O.OO
(Trescientos setenta pesos OO/'|OO), Ron. marca Captain Morgan, tipo con Especias con precio de $125.OO
(Ciento veinticinco pesos OO/IOO), Vodka. marca Absolut, tipo A. y Raspberry, con precio de $235.OO
(Doscientos treinta y cinco pesos OO^OO), Vodka. marca Smirnoff, tipo No. 21, con precio de $155.OO (Ciento
cincuenta y cinco pesos OO,/IOO), Vodka. marca Smirnoff, tipo No. 21, con precio de $l85.OO (Ciento ochenta
y cinco pesos oo,/lOo), Vodka, marca Stolichnaya, tipo Stoli, con precio de $24o.oO (Dosc¡entos cuarenta
pesos OO^OO), Whiskv. marca Buchanan's, tipo 18 años, con precio de $1,24O.OO (M¡l doscientos cuarenta
pesos OO^OO), Whiskv. marca Jack Daniel, tipo Tennessee, con precio de $360.00 (Trescientos sesenta
pesos OO^OO), Whiskv. marca Johnnie Walker, tipo Black Label, con precio de $725.OO (Setecientos
veinticinco pesos OOltOO), y Whiskv. marca William Lawson's, con precio de $145.OO (Ciento cuarenta y
cinco pesos OO/OO), las mercancías descritas cuentan con caracterlsticas similares en cuanto a descripción,
marca, utilidad y/o fln para el que fueron diseñadas, a las mercancfas descritas en el inventario del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. Cabe mencionar de la investigación en el mercado electrónico
al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventario, se tomaron de referencia marcas con prestigio
comercial y calidad similar. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las
mercancfas. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imagenes que hacen constar los valores asl
como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.

www.bodeqasalianza.com/brandv-torres{0-O169/p
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SE0RETARÍA DE FINANZAS
Uf{IDAO DÉ INTELIGENCIA FINANCIÉRA
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www.bodeqasalianza.com/brandv-torres-20-15O-aniversario-26595/o

www.bod eqasa I ianza.com/qinebra-beefeater-0440/p
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www.bodeoasalianza.com/ron-captain-morqan-soiced-0791./o
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secRe¡aRla DE FINANZAS
UI{IDAO DE I!{TELIGENCIA FIñIANCIÉRA

cooRnr,¡acÉ¡q EJEcur¡vA oe vEnprcacúN oE co$llEncto ExrEntos
Calle Orlenle 233 N. 178 Colon¡a Agrícola Giental

Dolegac¡ón lztacalco C.P 08500
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SECRETARíA DE FINANZAS
UNIDAD Dg INTELIGENCIA FINANCIERA

EJECUTTVA DE VERIFPACIÓN DE COMEBCIO EXTEHIOR
Calls Or¡ente 233 N. 178 Colonia Agricola Ortontal

Dslegación lztacalco C.P 08500
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Número de Orden: CVDO9OO242/17
Expedlente PAMA: CP AO9OO234/17

No. de Ofl clo: SFCDMX/U I F / CEV CE/ 0118/2018
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Nrlmero de Orden: CVDO9OO242/17
Expedlente PAMA: CPAO9OO234/17

No. de oftcto: sFcDMx/ut F / cEv cE / 0118/ 2018
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SECRETARíA PE FINANZAS
UT{IDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

COÓRONACóN EJECUTIVA DE VEFIFOACÉ}¡ DE COMEHCIO EXTÉRIOH
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SECRETARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

coonp¡zuaców EJEcunvA oe veRroaclóN DE couERcto ExrERtoR
Callo Oriente 233 N. 178 Colonia Agricola Oriental
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Número de Orden: CVDO9OO242/17
Expedlente PAMA: CPAO9OO234/17

No. de Oflcf o: SFCDMX/UI F / CEV CEl 0118/ 2O1g
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No. de Of, clo: SFCDMX/U I F / CEV CE/ 0178/ 2018

Subsecuentemente, en el inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
contenidas en el Caso tlnico, la mercancfa descrita como Champaone. de origen Francia, marca Moet &
Chandon, tipo Moet & lmperial y Whiskv. de origen Escocia, marca Justerini & Brooks, tipo Rare por lo que se
procedió a realizar una investigación en la tienda en llnea: www.laeuropea.com.mx. donde se encontró como
Chamoaqne. marca Moet & Chandon, tipo Moet & lmperial, con un precio de $8O9.OO (Ochocientos nueve
pesos OO^OO) y Whiskv. marca Justerini & Brooks, tipo Rare, con un precio de $206.00 (Doscientos seis
pesos OO^OO) las mercancfas descritas cuentan con caracterfsticas similares en cuanto a descripción, marca,
utifidad y/o fin para el que fueron diseñadas, a las mercancfas descritas en el inventario del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera. Cabe mencionar de la investigación en el mercado electrónico al no
encontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventario, se tomaron de referencia marcas con prestigio
comercial y calidad similar. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las
mercancfas. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imagenes que hacen constar los valores asl
como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.

www.laeuropea.com.mx/oroductos,/chamoaqne-moet-chandon-imoerial-brut-75O-ml
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www. laeurooea.com.mxloroductos/whiskv-j-b-750-ml

secRel¡Rh DE FTNANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA
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CDWW
CIUDAD DE ITIÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO242/17
Expedlente PAMA: CPAO9OO234/17
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Consecutivamente, en el inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
conten¡das en el Caso tlnico, la mercancfa descrita como Brandv. de origen España, marca Terry, tipo
Centenario por lo que se procedió a realizar una investigación en la tienda en lfnea: www.nettbee.com. donde se
encontró como Brandv. marca Terry, tipo Centenario, con un precio de $298.8O (Doscientos noventa y ocho
pesos 8O/IOO) las mercancfas descritas cuentan con características similares en cuanto a descripción, marca,
utilidad Y/o fin para el que fueron diseñadas, a las mercancías descritas en el inventario del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera. Cabe mencionar de la investigación en el mercado electrónico al no
encontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventario, se tomaron de referencia marcas con prestigio
comercial y calidad similar. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las
mercancfas. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imagenes que hacen constar los valores asf
como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas

www.nettbee.com/ffiqdPt'tr
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SECRETANIA DE FINANZAS

UNIDAD DE INTELIGÉNCIA FIf{ANCISRA
cooRDINAcIÓN EJEcUTIVA DE VERIFOAoIÓN x)E coMERcIo EXTERIoR

Calle Orienle 233 N. 178 Cjlonia AgrÍcola olental
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Expedlente PAMA: CP AO9OO234/17

No. de Ofl clo: SFCDMVUI F / cÉv cE/ 0118/ 2O1e

Por ultimo, en el inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas
en el Caso Único, la mercancfa descrita como Whiskv. origen Escocia, marca Johnnie Walker, tipo Red Label
por lo que se procedió a realizar una investigación en la tienda en línea: www,sams.com.mx donde se encontró
como Whiskv. marca Johnnie Walker, tipo Red Label, con un precio de $559.O1 (Quinientos cincuenta pesos
O1^OO) las mercancfas descritas cuentan con caracterlsticas similares en cuanto a descripción, marca, utilidad
V/o fin para el que fueron diseñadas, a las mercancfas descritas en el inventario del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera. Cabe mencionar de la investigación en el mercado electrónico al no
encontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventario, se tomaron de referencia marcas con prestigio
comercial y calidad similar. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las
mercancfas. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imagenes que hacen constar los valores asf
como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas

www.sams.com.mx/whiskv/whisky-iohnnie-walker-red-label-1-75-l/0OO677163
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el caso único es:

Valor Aduana caso único $s7,449.44

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de
cada una de las mercancfas del Caso Único que esta autoridad embargó precautoriamente el 02 de septiembre de
2017, y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el pafs.

SECRETARÍA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIÉRA

coonotnActós¡ EJECUTwA ne venlrnacúN DE comEncto ExrEBtoH
Calle Orlente 233 N. 178 Colonia Aorícola Gient¿l

Dologación tztacalco C.P 08500
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Número de Orden: CVDO9OO242/17
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PIEZA WHISKY ESCOCTA BUCHAMN'5 18 AñOS CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $1,240.00 9806.00 $e06.00
PIEZA WHISKY ESCOCTA BUCHAMN'S 't2 AñOS CUMPLE NUEVO 2208.30.99 9689.00 $447.85 51,343.55
PIEZA WHISKY ESCOCTA BUCHAMN'S 12 AñOS CUMPLE NUEVO 2208.30.99 s689.00 $447.85 $447.85
PIEZA WH¡SKY ESCOCTA BUCHAMN'S 12 AÑO5 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $689.00 $447.85 s89s.70
PIEZA WHISKY E.U.A" JACK DANIEL TENNESSEE CUMPLE NUEVO 2208.30.O4 s360.00 s234.00 $468.00
PIEZA WHISKY E,U.A. JACK DANIEL TENNESSEE CUMPLE NUEVO 2,0430.o4 9360.00 $234.00 $234.00
PIEZA wlIISKY ESCOCTA

JUsTERINI &
BROOKS RARE CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $205.00 $r33.90

PIEZA WHISKY ESCOCTA
JOHNNIE
WALKER BLACK LABEL CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $725.00 wn25 wn25

PIEZA CHAMPAGNE FRANCIA MOET &
CHANDÓN

MOET
IMPERIAL CUMPLE NUEVO 2204.10.01 $s09.00

PIEZA WHISKY ESCOC¡A JUHNNII
WALKER BLACK LABEL CUMPLE NUEVO 220S.30.99 825.00 s4n25 $2,35625

PIEZA WHISKY ESCOCTA
JOHNN¡E
WALKER BLACK LABEL CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $zs.o0 wn.25 $2,356.25

3 P¡EZA WHISKY ESCOCTA
WALKER BLACK LABEL CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $725.00 $4 25 $r,413.75

PIEZA WH¡SKY ESCOCTA
JOHNNIE
WALKER BLACK LABEL CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $72s.00 wv25 wn.25

¡ otF7 L BRANDY EsPAÑA TORRES 20 EDtCtON
ESPECIAL CUMPLE NUEVO 2204.20.99 $790.00

? PIEZA WHISKY ESCOCTA JUHNNIE
wat kFp BLACK LABEL CUMPLE NUEVO 2208.30.99 s725.00 $47,25 $r,4r3.75

'l PIEZA WHISKY ESCOCA JUHNNIh
WALKFP BLACK LABEL CUMPLE NUEVO 220430.99 $725.00 wn2s wn25

PIEZA BRANDY EsPAÑA TORRES lo CUMPLE NUEVO 220A.20.99 $172.25 $r,205.75
I PIEZA BRANDY ESPAÑA TORRES t0 CUMPLE NUEVO 220e20.99 9265.00 $172.2s $17225

PIEZA WHISKY ESCOCTA BUCHAMN'S t2 AñOS CUMPLE NUEVO 220S.30.99 $689.00 5447.85 $895.70
PIEZA WHISKY ESCOCTA BUCHAMN'S 12 Años CUMPLE NUEVO 2208.30.99 s689.00 s447.55 $447.85
PIEZA VODKA SU¡ZA ABSOLUT CUMPLE NUEVO 2208.50.0r $235.00 $152.75

PIEZA WHISKY ESCOC¡A JOHNNIE
WALKER BLACK LABEL CUMPLE NUEVO $25.00 $47'25 51,413.75

PIEZA WHISKY ESCOCtA BUCHANAN'S 12 AñOS CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $689.00 ,447.85 $895.70
PIEZA BRANDY EsPAÑA TORRES 10 CUMPLE NUEVO 220820.99 $265.00 $17225
PIEZA VODKA E.U.A SMIRNOFF NO 2l CUMPLE NUEVO 2208.60.0r $r55.00 $100.75 5201.50
PIEZA VODKA E.U.A. SMIRNOFF NO 21 CUMPLE NUEVO 2208.60.01 9roo.75 9100.75
PIEZA VODKA E.U.A. SMIRNOFF NO 21 CUMPLE NUEVO 2208.60.01 sr85.00 9¡2025 s120.25
PIEZA VODKA SUIZA ABSOLUT VANIL¡A CUMPLE NUEVO 2208.60.01 92¡16.00 5r59.90
9I.EZA VODKA SUIZA ABSOLUT RASPBERRY CUMPLE NUEVO 2208.60.01 $235.00 $r52.7s

PIEZA RON GUATEMALA CAPTAIN
MOPGAN CON ESPECIAS CUMPLE NUEVO 2204.40.O1 9125.00 5{¡r:5

4 PIEZA VODKA sutzA ABSOLUT VANILIA CUMPLE NUEVO 2208.60.01 $246.00 $r59.90 $639.60
PIEZA VODKA SUIZA ABSOLUT RASPBERRY CUMPLE NUEVO 2208.50.01 $235.00 $152.75

PIEZA wHrsKY ESCOCtA WILLIAM
LAWSON'S stN Tlpo CUMPLE NUFVO 2208.30.99 $145.00 $94.25 $188.50

PIEZA VODKA LETONIA STOLICHNAYA STOLI CUMPLE NUEVO 2208.60.01 $240.00 9156.00
PIEZA VODKA EU.A" SMIRNOFF NO 2l CUMPLE NUEVO 2208.60.0',1 $r85.00 $12025
PIEZA VODKA E.U,A SMIRNOFF NO 21 CUMPLE NUEVO 2208.60.01 5r85.00 $12025

PIEZA WHISKY ESCOCTA
WILLIAM

SIN T¡PO CUMPLE NUEVO 2208.30.99 9145.00 $94.25

PIEZA GINEBRA INGLATERRA BEEFEATER LONDON CUMPLE NUEVO 2208.50.01 s370.00 $240.50 9481.00
PIEZA GINEBRA INGLATERRA BEEFEATER LONDON CUMPLE NUEVO 2208.50.01 $370.00 $240.50 $240.50
PIEZA VODKA SUIZA ABSOLUT RASPBERRY CUMPLE NUEVO 2208.60.01 5235.00 $305.50
PIEZA VODKA LETONIA STOLICIINAYA STOLI CUMPLE NUEVO 2208.60.01 $240.00 sr56.o0 $156.00
PIEZA VODKA LETONIA STOLICHNAYA STOL¡ CUMPLE NUEVO 2208.60.01 $240.00 5156.00 s156.00
PIEZA VODKA LETONIA SfOUCHNAYA SfOL¡ CUMPLE NUEVO $240.00 $156.00
PIEZA VODKA LETONIA SfOLIOINAYA STOLI CUMPLE NUEVO 2208.60.0r $240.00 $156.00 $l56.0O
PIEZA GINEBRA INGLATERRA LONDON CUMPLE NUEVO 2208.50.01 $370.00 $240.50 $240.50
PIEZA VODKA SMIRNOFF NO 21 CUMPLE NUEVO 2208.60.0r $185.00 $120.25
PIEZA VODKA F.U.A" SMIRNOFF NO 21 CUMPLE NUEVO 2208.60.01 $185.00 $r2025
PIEZA LICOR FRANCIA HPNOTIO srN frPo CUMPLE NUEVO 2,O8,70,99 $5r5.00 $334.75 $334.75

SECRETARIA DE FlllANzAg
Uf\¡IDAO DE INTELIGENCIA FINANCIÉFIA

coonortacó¡¡ EJEcurrvA oe vgnrrcacróN oE comcnclo ExrERtoR
Calle Orien¡e 233 N. 178 Colonia Agricola o'ienüal

De,ogación lztiacatco C.P 08500
1. s741.474E

z</(^



CDMX
ctuoAo DE r4Éxrco

Número de Orden: CVDO9OO242/17
Expedlente PAMA: CPAO9OO234/17

No. de Ofi clo: SFCD MVU I F / CEV CE/ O71g/2O18

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para Caso Unico: 159 piezas de brandy,
champagne, ginebra, licor, ron, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y
procedencia extranjera; asciende a la cantidad de $32449.44 (Treinta y siete mil cuatrocientos cuarenta y nueve
pesos 44lOO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 2OoA a la mercancfa embargada
precautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 22O4||O.O1, 2208.2o.99, 22O8.4O.O1, 22O8.5O.O1,

2208.60.01 y 22C,8.70.99, conforme lo prevén los numerales 51, primer párrafo, fracción I y 80 de la Ley
Aduanera; 1o de la Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación; y 12, primer párrafo, fracción I de
la Ley de Comercio Exterior, en relación con lo dispuesto por el artlculo 64 de la Ley Aduanera vigente, que a la
letra señalan:

La mercancfa embargada precautoriamente su.ieta a las fracciones arancelarias 22O8.3O.O4 y 2204.30.99, se
encuentra exenta del pago del lmpuesto General de lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Vator Agregado del 16%, con fundamento en los artlculos lo, primer párrafo,
fracción lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en
vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones.

c) Las mercancfas clasificadas en las fracciones arancelarias 22O8.1O.O1, 2208.20.99, 22OA3O.O4,220,8.3o.99,
22O8.4O.O1,22O8.5O.O1, 2208.60.01 y 22Oa.7O.99 del caso único, se encuentran sujetas al cumplimiento de las
especificaciones del capftulo 9 (lnformación Comercial) de la Norma Oficial Mexicana, NOM-'142-SSAI/SCFI-
2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 20'15 y a lo dispuesto en el artfculo 3,
fracción X, del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancfas cuya importación y
exportación en las que se clasifican las mercancfas sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en
ef punto de sus entrada al país, y en el de su salida, contenido en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la

Secretarfa de Economfa emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicadas
en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2012, modificadas mediante diversos publicados en el
mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre del 2013, 31 de
diciembre de 20'13, 25 de marzo del2014, 'l'l de agosto de 2014, 08 de enero de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de
junio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, O'l de abril de 2016, 26 de agosto de 2016, 27 de
octubre de 20'16, 17 de noviembre de 2016,26 de diciembre de 2016 y 07 de junio de 2017..

$ECRETARÍA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIEFA
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4 PIEZA VODKA SUIZA ABSOLUT RASPBERRY CUMPLE NUEVO 2208.60.0r 9235.00 $152.75 s6r¡.00

PIEZA VODKA SUIZA ABSOLUI RASPBERRY CUMPLE NUEVO 220S.60.01 s235.00 $152.75 $305.50

PIEZA WHISKY ESCOCTA
JOHNNIE
WALKER RED LABEL CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $4s.49 9r¡6.4S

4 PIEZA RON
REPUBLIgA

DOMIMANA MAIUSALEM
GRAN

RESERVA CUMPLE NUEVO 2204.40.O1 $90.00 $52.00 $208.00

PIEZA WHISKY ESCOCTA
JOHNNIE
WALKER RED LABEL CUMPLE NUEVO 220430.99 $45.49

4 PIEZA VODKA SUIZA ABSOLUT RASPAERRY CUMPLE NUEVO 2208.60.01 9235.00 $61r.00

12 PIEZA WHISKY ESCOCTA
JOHNNIE
wÁr KFp RED LABEL CUMPLE NUFVO 220430.99 $5s9.01 $363.36 94,360¿8

PIEZA WHISKY ESCOCTA
JOHNNIE
wal (Fp RED LABEL CUMPLE NUEVO 220S.30.99 g559.Ol $363.36 $4.35028

PIEZA RON GUATEMALA
CAPTAIN
MÓPGAN CON ESPECIAS CUMPLE NUEVO 2208.40.01 5125.00

PIEZA BRANDY EsPAÑA fERRY CENTENERIO CUMPLE NUEVO 2204.20.99 $298.S0 $194,2 $388.44

PIEZA WHISKY ESCOCTA JAMES KING SIN TIPO CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $139.00 $90.35 $90.3s
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d) Al pago del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios en sus artículos lo, fracción I , 2', fracción l, inciso
A), 12, fracción lll y artfculo '14, primer párrafo, se determina el monto de dicho impuesto, quedando de la
siguiente manera:

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica de hasta 14" Gay-Lussac., están sujetas al pago una tasa del
26-5o/o.

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica de hasta 20" Gay-Lussac., están sujetas al pago una tasa del
34"/o.

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica superior a 2O" Gay-Lussac., están sujetas al pago de una tasa
del 53%.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, v en viftud de no haberse exhibido oru,eba o aleqato alouno
oue las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia o tenencia de la mercancfa
antes citada en el pafs, en términos de lo dispuesto en el artfculo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley
Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancías de procedencia extranjera deberá ampararse en
todo tiempo con documentación aduanera gue acredite su legal importación, nota de venta expedida por
autoridad fiscal federal o factura, tal y como se transcribe a continuación:

'Artfculo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercanclas de procedencia extranjera, a
excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los
sig u¡entes documentos:

l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o
digitales, que de acuerdo a /as disposiciones /egales aplicables y las reglas que al efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria, acred¡ten su legal tenenc¡a, transporte o manejo.
Tratándose de la enaienación de vehlculos importados, en definitiva, el importador deberá entregar
el pedimento de importación al adquirente. En enajenaciones posteriores, el adquirente deberá
exigir dicho pedimento y conseryarlo para acreditar la legal esfanc/b del vehfculo en el pafs.

ll. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o la
documentación que acredite la entrega de las mercanclas por parte de la Secretarfa.

lll. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de contribuyentes, o
en su ca.so, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requ¡s¡tos que señale el Código
Fiscal de la Federación.

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las infracciones
establecidas en el artfculo 176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, por lo que el C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedenc¡a extranjera, consistente en Caso Unico: 159 piezas de
brandy, champagne, ginebra, licor, ron, vodka y whislq¡, nuevas, varias marcai varios tipos y sin tipo, de origen y
procedencia extranjera, se le sancionaré en términos de lo dispuesto por el artfculo 179 de la Ley Aduanera de
referencia, preceptos legales que señalan lo siguiente:

"Artfculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien
introduzca al pals o extraiga de él mercancfas, en cualquiera de los siguienfes casos.'

cooRDrr{AcróN
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l. Omitiendo el pago total o parcial de los impuesfos al comercio exterior y, en su ca.so, de /as cuofas
co m pe n satorias, q u e deba n cu b ri rse.

'*. 
Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspond¡ente Ia tegatestancrb o tenencia

de las mercancfas en el pals o que se sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su
introducción al territorio nacional o para su salida del mismo, Se considera que se encuentran dentro
de esfe supuesfo, las mercancías que se presenten ante el mecanismo de selección automatizado sin
ped¡mento, cuando éste sea exigible, o con un pedimento que no corresponda.

'Artfculo 179. Las sanclones esfab/ecidas por el artlculo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie,
adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercanclas extranjeras, sin comprobar su legal
esfancrb en el pafs."

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C. Propietar¡o, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, no desvirtuó la
causal de embargo precautorio prevista en el artlculo '151, primer párrafo, ftacción lll, de la Ley Aduanera vigente,
señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 01 de septiembre
de 2017 y de conclusión 02 de septiembre de 2ü7, la mercancla consistente Caso Unico: 159 piezas de brandy,
champagne, ginebra, licor, ron, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y
procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a la cantidad de $37,449.44 (Treinta y siete mil cuatrocientos
cuarenta y nueve pesos 44lOO M.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformidad con el artículo 183-A,
primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancfa consistente en Caso Unico: 159 piezas de brandy, champagne,
ginebra, licor, ron, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia
extranjera, cuyo valor en aduana asciende a la cantidad de $37,449.44 (Treinta y siete mil cuatrocientos cuarenta y
nueve pesos 44lOO M.N.), de conformidad con los motivos y fundamentos legales que han quedado anteriormente
expuestos; por lo que se procede a determinar el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación
de comercio exterior que nos ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 2O"/o a la mercancfa embargada
precautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 22O4.1O.O1, 22OA.2O.99, 22O8.4O.O1, 22O8.5O.O1,
2208.60.01 y 22Oa.7O.99, conforme lo prevén los numerales 51, primer párrafo, fracción I y 80 de la Ley
Aduanera; 1" de la Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación; y 12, primer párrafo, fracción I de
la Ley de Comercio Exterior, en relación con lo dispuesto por el artfculo 64 de la Ley Aduanera vigente, que a la
letra señalan:

LEY ADUANERA

'Artfculo 51. Se causarán /os sigut'enfes impuestos al comercio exterior:

I. General de importación, conforme a la tarifa de Ia ley respectiva.

SEcRETARIA DE FINANZAS
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"Artfculo il:La tlese gnvable del lmpuesto General de lmportación q el valor en aduana de /as
mStrancfas, sa/yo /os cascrs en que la Ley de la materia establezca ofra base gnvable."

(El énfasis es nuestro)

'Artfculo 80. Los irnpuesfos al comercio exterior se determinarán apticando a la base gravable determinada
en los términos de /as Secciones Primera y Segunda del Capltulo lll del presente Título, respectivamente, la
cuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancfas.',

Ley de los lmpuesfos Gerrerales de lmportación y de Exportación.

'Artfculo lo.- Los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación se causarán, según corresponda, de
conformidad con la siguiente:

TARIFA

Ley de Comercio Exterior

'Artfculo 12.- Para efecfos de esfa Ley, los aranceles son /as cuofas de las tarifas de los impuestos
generales de exportación e importación, los cuales podrán ser:

t. Ad-valorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancfa.

Por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía anteriormente
señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancfa que no acreditó su legal importación, tenencia o estancia
en el pafs, equivalente a $9,419.54 (Nueve mil cuatrocientos diecinueve pesos 54/1OO M.N.), y lo multiplicamos
por Ia tasa anteriormente descrita del 20% a la mercancía embargada precautoriamente sujetas a las fracciones
arancelarias 22O4.1O.O1,22O8.2O.99,22O8..4O.O1, 22O8.5O.O1, 2208.60.01y 22Oa.7O.99, señalada en la Tarifa de
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dando como resultado la cantidad total de
$1,883.90 (Un mil ochocientos ochenta y tres pesos 9O^OO M.N.), cantidad que debió pagar, tal y como se
detalla a continuación de manera aritmética:

b) Por lo que respecta al cálculo del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios causado, su importe se
obtiene de sumar el Valor en Aduana de las mercancías del Caso [lnico, más el lmpuesto General de lmportación, y
la suma de éstos nos da la base gravable del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios; por lo que, a esta
cantidad se le aplica las tasas del 26.50/o,3Oo/o ! del 53% para la mercancfa anteriormente citada, por concepto del
lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, de conformidad con los artfculos 1o, primer párrafo, fracción | , 2o,
primer párrafo, fracción l, inciso A>, 12, primer párrafo, fracción lll, y 14, primer párrafo, de la Ley Federal del
lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios vigente.

f@t
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Asf entonces, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana del las
mercancfas con graduación de hasta 14% Gay-Lussac, consistentes en Caso tJnico: 1 pieza de champagne, nueva,
marca Moet & Chandon, tipo Moet lmperial, de origen Fracés, en cantidad de $525.85 (Guinientos veinticinco pesos
85¡OO M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de esa mercancfa en cantidad de $105.17 (Ciento cinco
pesos 17l1OO M.N.), obteniendo como base el monto de $63'1.02 (Seiscientos treinta y un pesos O2/1OO M.N.), y a
dicha cantidad se le aplica la tasa del 26.50/o por concepto del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios,
reffejando un total de $'167.22 (Ciento sesenta y siete pesos 22/1OO M.N.); ahora bien, en cuanto a las mercancías
que tienen un graduación de hasta 2O7o Gay-Lussac, consistentes en Caso tJnico: 1 pieza de licor, nueva, marca
Hpnotic, sin tipo, de origen Francés, tomamos el valor en aduana de dicha mercancía en cantidad de $334.75
(Trescientos treinta y cuatro pesos 75lOO M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de la mercancfa que está
sujeta a dicho impuesto en cantidad de $66,95 (Sesenta y seis pesos 95/1OO M.N.), obteniendo como base el
monto de $401.70 (Cuatrocientos un pesos 7O/1OO M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 30% por
concepto del lmpuesto Especialsobre Producción y Servicios, reflejando un total de $120.51 (Ciento veinte pesos
51/'lOO M.N.); ahora bien, en cuanto a las mercancfas que tienen una graduación de superior a 20% Gay-Lussac,
Caso Unico: 55 piezas de brandy, ginebra, ron y vodka, nuevas, varias marcas, varios tipos, de origen y procedencia
extranjera, tomamos el valor en aduana de dichas mercancfas en cantidad de $8,558.94 (Ocho mil quinientos
cincuenta y cuatro pesos 94lOO M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de la mercancla que está sujeta a
dicho impuesto en cantidad de $1,711.78 (Un mil setecientos once pesos 78/1OO M.N.), obteniendo como base el
monto de $'1O,270.72(Diez doscientos setenta pesosT2AOO M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 53%
por concepto del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, reflejando un total de $5,443.48 (Cinco mil
cuatrocientos cuarenta y tres pesos 4A^OO M.N.), finalmente, en cuanto a las mercanclas que tienen una
graduación de superior a 2Oo/o Gay-Lussac consistentes en Caso []nico: 102 piezas de whisky, nuevas, varias marcas,
varios tipos, de origen y procedencia extranjera, tomamos el valor en aduana de dichas mercancías en cantidad de
$28,029.90 (Veintiocho mil veintinueve pesos 9O¡OO M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 53% por
concepto del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, reflejando un total de $14,855.84 (Catorce mil
ochocientos cincuenta y cinco pesos 84/1OO M.N.), lo que nos da un total en cantidad de $2O,587.O5 (Veinte
mil quinientos ochenta y siete pesos O5/OO M.N.), cantidad que el contribuyente debió pagar por concepto de
lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, tal y como se detalla a continuación de manera aritmética:

!igsg_!¿!Ica; I preza
de champagne,

nueva, marca Moet y
Chandon, tlpo Moet
lmperlal y de orlgen

F ances.

Mercancfá con
graduaclón de
hasta 14% Gay-

Lussac

$525.85

Mercáncfas
clas¡flcadas en lá

fracclón
arancelarla
2204.10.O1

$los.t7 9631.O2 26.50% $167.22

!¡t:il¿_!¿fuI¿gi r p¡e¿d
de llcor, nuevo,

marca Hpnotlc, sin
tlpo, de origen

Frances-

Mercancfa con
graduaclón do

hasta 20% Gay-
Lussec

$334.75

MerGncES
claslflcadas en las

fracc¡onos
arancelarüas
,)flRal) AC

$66.9s $4Ol.7O 30% $t2o.sl

!.3591J!!t99i 5r preas
de bróndr glnsbra,
ron y vodka, nuevos,
var¡as marcas, var¡os
tipos y var¡os lotos,

de or¡gen y
procedencla

arlñn¡cra

Mercancfa con
graduaclón mayor
a 20% Gay-Lussa€

s8,558.94

clasiflcadas én las
fracc¡ones

árancelar¡as
220420.99,
220A.40.O1,

22O8.sO.Ol y
2208.60.01.

$1,711.78 $10,270.72 53% $s,443.48

sJ¡So_uOlCQi ruz
plezas whlsky,
nuevos, vadas

marcas, varios lotes y
varlos t¡pos, de

orlgen y procedencla
a*iañlérá

Mercancfa con
graduaclón mayol
a 20% Gay-Lussa(

$28,029.90

Mercáncfas
clastf¡cadas en las

ftacciones
atancélarlas

22OA3O.O4y
2208.30.99

$o.oo $24,029.90 53% $14,8ss.84

Total $37.449.44 $1.843.90 $20,547.O5
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c) Por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aqreoado causado, su importe se obtiene de sumar el Valor
en Aduana de la mercancfa, el lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, y la
suma de éstos nos da una base gravable del lmpuesto al Valor Agregado; por lo que, a esta cantidad se le aplica la tasa
del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de
conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo, fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo,
fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor.

"Artfculo lo,- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esfa Ley , las
personas fi3icas y /as morales que, en territorio nacional, realicen /os acfos o actividades siguientes:

lV.- lmporten b¡enes o servicios.
El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, /a fasa del l6o/a El impuesto al valor
agregado *...1,^sún caso se considenrá que forma parte de dichos valores.

"Artfculo 24.- Para /os efectos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:
l.- La ¡ntroducción al pafs de bienes.

"Artfculo 27.- Pan calcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes tangibles,
se cons¡derará el valor que se utilice para los ñnes del lmpuesto General de lmportación, adicionado con el
monto de este último gravamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo de la importación ..."

Dicho de otra forma, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana de la
mercancía del Caso Único, en cantidad de $37,449.44 (Treinta y siete mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos
44/1OO M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de esa mercancía en cantidad de $1,883.90 (Un mil
ochocientos ochenta y tres pesos 9OfiOO M.N.), más el lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios
correspondiente en cantidad de $2O,587.O5 (Veinte mil quinientos ochenta y siete pesos O5/OO M.N.), dando un
total de $59,920.39 (Cincuenta y nueve mil novecientos veinte pesos 39/OO M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la
tasa del 16% por concepto del impuesto al valor agregado, resultando el importe de $9,587.26 (Nueve mil quinientos
ochenta y siete pesos 26Í00 M.N.), cantidad que debió declarar y pagar por concepto de este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente en Caso Unico: 159 piezas de brandy, champagne, ginebra, licor, ron,
vodka y whisky, nuevas, var¡as marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, clasificadas en
las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se generó la omisión de los impuestos siguientes:
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ACTUALIZAClÓN

En virtud de que el C. Propietariq poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, en su carácter
de propietario de la mercancía embargada precautoriamente, no acreditó el pago total del lmpuesto General de
lmportación, el lmpuesto Especial Sobre Producción y Servicios y el lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento en el
artfculo 17-A y 2'l del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera, por
disposición del artículo ls de la Ley Aduanera en vigor, se procede a actualizar el monto de las referidas contribuciones,
por virtud del transcurso del tiempo y con motivo del cambio de precios en el pafs, por el periodo transcurrido entre la
fecha en que debió hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que se
realizó el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 56, fracción lV, inciso b) de la Ley
Aduanera vigente, y 5-A, tiltimo párrafo, y 28, primer párrafo de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, y hasta la fecha
en gue el pago se efecttle, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución.

El Factor de Actualización de 1.0198 de esta resolución se determinó tomando el fndice Nacional de Precios al
Consumidor de l3O.O44 correspondiente al mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 08 de diciembre de2017, expresado con la Base "segunda quincena de diciembre de 2O'|O=1OO",
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2011; dividiéndolo entre el lndice Nacional de
Precios al Consumidor de'127.5'13 del mes de agosto de 2017, también expresado con la Base "segunda quincena
de diciembre de 2O1O=10O", publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el OB de
septiembre de 2017, ambos índices publicados por el Instituto Nacional de Estadfstica y Geograffa, de
conformidad con los artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Undécimo Transitorio de la Ley del Sistema
Nacional de lnformación Estadística y Geográfica publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de
2008, expresado también
con la base "segunda quincena de diciembre de 2O1O=1OO".

l.N.P.C. = fndice nacional de precios al consumidor

Ahora bien, para obtener la actualización de las cantidades omitidas se aplica el Factor de Actualización a cada
omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General de lmportación se multiplica la
cantidad omitida de $1,883.90 (Un mil ochocientos ochenta y tres pesos 9O^OO M.N.), por el factor de
actualización l.Ol98, lo que nos da la cantidad actualizada de $1,92'1.2O (Un mil novecientos veintiún pesos
2O/1OO M.N.). Asimismo, se procede a aplicar dicho factor de actualización al importe del lmpuesto Especial
sobre Producción y Servicios, en cantidad de $2O,587.O5 (Veinte mil quinientos ochenta y siete pesos O5/|OO
M.N.), por el factor de actualización 1.0198, resultando un monto actualizado por dicho concepto en cantidad de
$20,994.67 (Veinte mil novecientos noventa y cuatro pesos 67/10{U. M.N.). Finalmente, para actualizar el
lmpuesto al Valor Agregado se multiplica la cantidad omitida de $9,587.26 (Nueve mil quinientos ochenta y
siete pesos 26/100 M.N.), por el factor de actualización 1.0198, lo que nos da la cantidad actualizada de
$9,777.O9 (Nueve mil setecientos setenta y siete pesos O8^OO M.N.), a continuación se reflejan de manera
aritmética los cálculos mencionados.
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Total de contribuciones omitidas actualizadas $32,692.95 (Treinta y dos mil seiscientos noventa y dos pesos 9S/OO
M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera,
propietario y responsable directo de la mercancfa de origen y procedencia extranjera consistente en Caso Unico:
'159 piezas de brandy, champagne, ginebra, licor, ron, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y
sin tipo, de origen y procedencia extranjera, no acreditó el pago del lmpuesto General de lmportación, el
lmpuesto Especial Sobre Producción y Servicios y el lmpuesto al Valor Agregado determinado en la presente
resolución, con fundamento en el artfculo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede determinar el
importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por la falta de pago oportuno,
multiplicando las contribuciones omitidas actualizados determinados por el porcentaje de 5.99%, conformado por
la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde
el mes de septiembre de 2017 al mes de enero de 2018, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del
Código Fiscal de la Federación 2017 y 2O18, en relación con lo que dispone el artfculo 8 de la Ley de lngresos de la
Federación para los ejercicios fiscales 2017 y 2018, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de
noviembre de 2016 y 15 de noviembre de 2017 respectivamente.

Lo anterior se traduce en el caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas las
publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el perfodo comprendido del mes en que debió hacerse el pago
de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de septiembre de2017 y hasta la fecha en que el
pago se efectúg tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución, es decir, el mes de enero de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que en seguida se detallan:

K
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El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 5.99% se aplica al importe de las
contribuciones omitidos y actualizados, es decir, al importe total de $32,692.95 (Treinta y dos mil seiscientos noventa y
dos pesos 95/OO M.N.), por conceptos del lmpuesto General de lmportación, lmpuesto Especial sobre Producción y
Servicios y el lmpuesto al Valor Agregado, en el caso concreto, resultando una cantidad de $1,958.29 (Un mil
novecientos cincuenta y ocho pesos 29lOO M.N.), por concepto de recargos generados por los citados impuestos,

Se ha generado el siguiente importe de recargos al dfa de hoy:

lmpuesto General de
lmportación

$ 1,9A.20 X 5.990/o $ 11s.O7

lmpuesto Especial sobre
Producción y Servicios

$ 20,994.67 x 5.990/o $ 1,2s7.s8

lmpuesto al Valor Agregado $ 9,7n.O8
X 5.99Yo $ 58s.64

Total $ 32,592.9s $ 1,9s8.29

MULTAS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, consistentes en
Caso Unico: 159 piezas de brandy, champagne, ginebra, licor, ron, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, var¡os
tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, no comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el pafs
de dicha mercancfa, con la documentación a la que alude el artfculo 146 de la Ley Aduanera vigentg cometió la
infracción prevista por el añfculo'176, primer párrafo, fracciones l, lll y X de la Ley Aduanera vigente, por lo gue el C.
Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancfas, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artfculo 179 de
la Ley Aduanera, preceptos que transcritos en lfneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia
en el pafs de la mercancía antes citada, se omitió el pago del lmouesto General de lmoortación. se tipifica la
infracción prevista en el artfculo 176, primer párrafo, fracción l, sancionada con el artículo 178 fracción l, ambos
preceptos de la Ley Aduanera vigente, que establecen lo siguiente:

"Artfculo 176. Comete las infracciones relacionadas con /a importación o exportación, qu¡en
introduzca al pafs o extraiga de él mercanclas en los siguienfes casos.'

l.-Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y; en su caso, de /as
cuofas compensator¡as, que deban cubrirse,,,"

ll. Sin permiso de las autoridades competenfes o sin la firma electrónica en el pedimento que
demuestre el descargo total o parcial del permiso anfes de realizar los trámites del despacho
aduanero o sin cumplir cualesquiera otras regulac¡ones o restricciones no arancelarias emitidas
conforme a la Ley de Comercio Exterior, por razones de seguridad nacional, salud ptlblica,
preservación de la flora o fauna, del medio ambiente, de sanidad fitopecuaria o los relat¡vos a Normas
Oficiales Mexicanas excepto tratándose de las Normas Oficiales Mexicanas de información comercial,
compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquiera otra regulac¡ón...."
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"Artfculo 178. Se aplicaran /as siguienfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por
el artfculo 176 de esta Ley:

I. Multa de l3O% al l5O% de los impuestos al comercio exterior omitidos, cuando no se haya cubierto
I o..q ue co nes pond ía paga r.

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa de conformidad con el artfculo 5, segundo párrafo de la Ley
Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, multiplicamos la cantidad omitida
actuafizada de dicho concepto, en cantidad $'|.,921.20 (Un mil novecientos veintiún pesos 2O/1OO M.N.), por el
porcentaje de 13O%, el cual nos da como resultado la cantidad de $2,497.56 (Dos mil cuatrocientos noventa y
siete pesos 56^00 M.N.).

Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor porcentaje, en
virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del artfculo 198, de la citada
Ley.

"ART|CULO 198. Las autoridades aduaneras, al imponer las multas, deberán considerar como
ag rava ntes /os s&luientes supuesfosi

l. El utilizar un Registro Federal de Contribuyenfes de un importador que no hubiere encargado el
despacho de las mercancfas.

Il. El uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones inexisfenfes.

lll. El hecho que el infractor sea reincidente en los términos del Código Fiscal de Ia Federación."

b) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia
en el pafs de las mercancfas antes citadas, y en v¡rtud de que las mercancfas consistentes Caso Único: lO2 piezas
de whisky, nuevas, var¡as marcas, varios tipos, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana
asciende a la cantidad de $28,O29.9O (Veintiocho mil veintinueve pesos 9O/1OO M.N.), se encuentran exentas
del pago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancla de procedencia extranjera, no exhibió la documentación aduanal correspondiente para acreditar la

legal importación de dichas mercancfas en el pafs o que se sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para
su introducción al territorio nacional, dicha conducta se sancionará de conformidad con el artfculo 178, primer
párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

"Artfculo 178. Se aplicarán /as srgu¡'enfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el

7li'cuto 
776 de esta LeY:

X. Multa equivalente a la señalada en las fracciones l, ll, lll o lV de este artlculo, según se trate, o del
70% al IOO% del valor comercial de las mercancfas cuando esféa exeafas, a la señalada en la fracción
X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó con anterioridad a la presentación de

cooRD|NActóN
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las mercancfas, en cuyo caso, únicamente se incurrirá en la sanción prevista en Ia fracción V del artlculo
185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisan cuáles son las mercancfas que se encuentran exentas del pago del
lmpuesto de lmportación, correspondiente a las fracciones arancelarias 22O8.3O.O4 y 2208.3O.99 como sigue:

Caso único:

Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancfa consistente en
Caso Unico: lO2 piezas de whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia
extranjera, cuyo valor en aduana asciende a la cantidad de $28,O29.9O (Veintiocho mil veintinueve pesos
gOfiOO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del 7O%, resultando la cantidad de $19,620.93
(Diecinueve mil seiscientos veinte pesos 93/1OO M.N.), cantidad que debió pagar el C. Propietario, poseedor
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PIEZA WHISKY BUCHANAN' 16057C8000 18 AñOS 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 91¿40.00 $806.00 $806.00

3 PIEZA WHISKY ESCOCI
16216CE000 12 AñOS 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $689.00 $¿147.85 $1¡43.5s

PIEZA WHISKY ESCOCI BUCHANAN' L6228CE000 12 AñOS 40 NUEVO 2208.30.99 $689.00 s447.45 $447.45

WHISKY
sqoql BUCHANAN'

16215CE000 12 AñOS 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 5689.00 s447.85 $895.70

P¡EZA WHISKY E.UA. JACK DANIEL 4562697 TENNESSE 40 CUMPLE NUEVO 220430.O4 $360.00 $234.00 $468.00

PIEZA WHISKY E.U.A. JACK DANIEL 4562924 IENNESSE 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.04 $360.00 9234.00 s234.00

4 PIEZA WHISKY E)L9LI JUSTERINI &
BROOKS L4245CGo00 RARE 40 CUMPLE NUEVO 220S.30.99 $206.00 $r33.90

PIEZA WHISKY ESCOCI
A

JOHNNIE
wat kFp 16197C4000 BLACK

LABEL 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $zs.o0 $4n2s $4 .25

PIEZA WHISKY ESCOCI JOHNNIE
w^t (F¡ 15r01CD000 BLACK

LABEL 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $725.00 s4v25 $2,3s625

PIEZA WHISKY
E5gOCl JOHNN¡E

wat kFp 15206CD000
LABEL 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $725.00 s4n25 $2,35625

I PIEZA WHISKY
sgogl

A
JQHNNIE
WALKER 15207CD000 BLACK

LABEL 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 5725.00 $4 25 5r,4r3.75

PIEZA WHISKY
E5COqr JOHNNIE

WAI KFE 17038C4002 BLACK
LASEL 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 5725.00 $4 25 947l¿5

PIEZA WHISKY
ESSOCI

A
JOHNN¡E
WALKER 15301CD000 BLACK

LABEL 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 5725.00 g4n.2s $r,413.75

PIEZA WHISKY E5COgl JOHNNIE
wat (Fp 15206CD000 BLACK

LABEL 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $725.00 9471,2s $4n25

PIEZA WHISKY BUCHANAN' L7044CE003 12 Años 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $589.00 $447,8s $89s.70

PIEZA WH¡SKY ÉUSHAMN' 16228CEo00 12 AñOS 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $699.00 $¿147.85 s447.85

PIEZA w{sKY JgHNNIE
WALKFR 1530tCD000 BLACK

¡ ABFI 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $725.00 s4v.25 s1,4t3.75

PIEZA WHISKY ESCOCI BUCHANAN 17044CE003 12 AñOS 40 CUMPLE NUEVO 220S.30.99 $689.00 $447.85 $895.70

PIEZA WHISKY ESCOCT WILLIAM
tÁwsoñ's SIN TIPO 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $145.00 s94.25 $188.50

PIEZA WHISKY
E5gOgt

LAWSON'S
Ll5f,56ZAZO

SIN TIPO 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $145.00 s94.25

? PIEZA w{sKY JOHNNIE
WALKER 16336CK001 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $45.49 5135.48

PIEZA WHISKY EILULI JOHNN¡E
WALKER 16336CK00r RED LABEL 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 cao oo s45.49 $1273.82

PIEZA WHISKY ESCOCI JOHNNIE 15301CD000 RED LABEL 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $559.01 $363.36 $4,5602
e

PIEZA WHISKY ESCOgl
WALKER 15302CO000 RED LABEL 40 CUMPLE NUEVO 2.O4.!O.99 $559.01 $4,5b0.2

n
1 0tÉ7^ WHISKY ESCOCI

A JAMES KING 15V62921603 stN Ttpo 40 CUMPLE NUEVO 2209.30.99 $r39.00 $90.3s
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y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, y responsable directo, tal y como se detalla de manera
aritmética:

c) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de
procedencia extranjera, descritas en el Caso Unico: 159 piezas de brandy, champagne, ginebra, licor, ron,
vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, y de
responsabf e directo, infringió los artfculos '1, primero párrafo, fracción |Y,24, primer párrafq fracción I y 28 de la Ley del
lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a
una multa en cantidad de $5,272.99 (Cinco mil doscientos setenta y dos pesos 99/1OO M.N.), equivalente al 55%
def impuesto dejado de cubrir en cantidad de $9,587.26 (Nueve mil quinientos ochenta y siete pesos 26/1C,c
M.N.), lo anterior de conformidad con lo establecido por el artfculo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la
Federación vigente, mismo que a la letra señala:

"Artfculo 76.Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el
pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones
al comercio exterior, y sea descub¡erta por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus
fa,cultades, se aplicará una multa del 55% al 75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

d) Por la omisión dellmpuesto Especialsobre Producción y Servicios, elC. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercanclas descritas en el Caso Unlco: 159 piezas de brandy, champagne, ginebra, licor, ron, vodka y whisky,
nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera y responsable directo, infringió
los artículos lo, fracción l,2,fracción l, inciso A>,12, fracción lll y artfculo 14, primer párrafo, de la Ley Federal del
lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que
se hace acreedor a una multa en cantidad de $11,322.87 (Once mil trescientos veintidós pesos S7/IOO M.N.),
equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en cantidad de $2O,587.O5 (Veinte mil quinientos ochenta y siete
pesos O5/OO M. N.); lo anterior de conformidad con lo establecido por el artfculo 76, primer párrafo del Código
Fiscal de la Federación vigente, antes transcrito.

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, se aplica la multa de
menor porcentajq toda vez gue el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artfculo 75 del Código Fiscal
de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación, multa por
omisión al pago del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, la multa por la omisión al pago del
lmpuesto al Valor Agregado y la multa en términos del artfculo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley

cooRDtNAcló¡l
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Aduanera vigente, aplicables a la mercancfa descrita en el Caso tlfnico, en concordancia con lo dispuesto por el
artícufo 75 fracción V, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece que: "cuando
por un acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones fisca/es a las que correspondan varias multas scj/o se
aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor"; y con soporte en la tesis número Vl|-P-1AS-244,
emitida por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, procede únicamente la multa en términos del
artfculo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente.

Por lo anterior y con fundamento en los artlculos 123 y 13O, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos
legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artlculo 1e de la Ley Aduanera vigente, se
concluye que según lo prevé el artfculo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al
efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero.- Respecto de las mercancfas descritas en el Caso Unico: 159 piezas de brandy, champagne, ginebra,
licor, ron, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera,
con un valor en aduana de $37,449.44 (Treinta y siete mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 44/1OO
M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por el artfculo 183-A, primer párrafo,
fracción lll de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancla de
procedencia extranjera, descritas en el Caso Único, en cantidad total de $54,272.17 (Cincuenta y cuatro mil
doscientos setenta y dos pesos 17/1OO M.N.), determinado de conformidad con el artfculo 144, fracción XV de la
Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados, integrados de la siguiente manera:

General de lmportación Omitido Actualizado

al Valor Agregado Omitido Actualizado

Especial sobre Producción y Servicios

ulta en términos del artfculo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica
en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al momento de su notificación
o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago
de actos derivados de comercio exterior, el cual deberé ser requisitado por la Dirección de Procedimientos
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 233, número 178, Colonia Agrfcola Oriental,
Delegación lztacalco, Código Postal O85OO, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago
correspondiente ante la oficina recaudadora de la Tesorerfa de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan
Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad,
dentro de los 3O dfas hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente

SEGRETARÍ,A oE FINANZAS
UNIDAD DS IMTELIGENCIA FINANC¡ERA
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resolución, con fundamento en el artfculo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, asf como en la Cláusula

OCTAVA, delAnexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016.

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artfculos 17-A y 70 del Código
Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artlculo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro
del plazo previsto en elartfculo 65 del Código Fiscal de la Federación.

OU¡NTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia

extranjera, que si el crédito fiscal aquí determinado se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en gue

surta electos la notificación de la presente resolución, tendrá derecho a una reducción de un20% sobre las multas
impuestas por las infracciones de la Ley Aduanera, de conformidad con el artfculo 199 fracción ll de la citada ley, y

dei 2oo/o del monto de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado
omitido, de conformidad con lo previsto en el artfculo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación

vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente,
se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la

interposición del recurso de revocación previsto en el artfculo 116 del Código Fiscal de la Federación' de

conformidad con la regla 1.6., rlltimo párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para2C-17, publicada en el Diario

Oficial de la Federacióñ el 23 de diciembre de 2016, a través del buzón tributario o ante la Procuradurfa Fiscal del

Distrito Federal, ahora Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los

documentos gue se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad,
siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el

que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de

conformidad con el artfculo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente'

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal

de Justicia Administrativa en la vfa tradicional o en lfnea, a través del Sistema de Justicia en Línea, de

conformidad con los artfculos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en

relación con el artfculo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional.

SEpTlMo.- Remftase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de esta Unidad de Inteligencia Financiera del Distrito Federal ahora

Ciudad de México, para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aqul determinado.

OCTAVO.- Notiffquese en términos de Ley la presente resolución al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancfa de procedencia extranjera, por estrados de conformidad con el artfculo 15O, primer párrafo' tercer y

cuarto párrafo, de la Ley Aduanera y artículos '134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la

Federación.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia

extranjera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las fracciones del penúltimo

COORDINACIÓN
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párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio de Administración Tributaria
publicará en su pá9ina de lnternet (www.sat.qob.mx) su nombre, denominación social o razón social y su clave del
Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de conformidad con lo establecido en el último párráto del citadoprecepto
de aclar

so de estar inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento
q.en las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá aportar las

convenga.

EJECUTIVA DE
ICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR.

cc'c'ap'- Llc' Rlardo Rfo! Gam.- T¡tular de h unldad de lntellgencla Flmrclen de la ssretarfa de Flmms det Dbmto F€deElahora c¡udad da Mé¡¡co.- paE su soMlmlento. prsdtqc.c.c.e.p.-L.c.p.Már6To@vgtázqu@Rodrl9.ue¿.JefadEUnidadDepartamenta|d€controldgGEst|óndelaUn|daddE|ntgllg@c|aF|nar|e6¿gb56rEtsrhdqFhmsd9lDübFdon|
aho6 Cludad de Mé¡l@.- paE su Co@tnlento. pBsntE
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 16:20 horas del día l1 de enero de 2O'18, esta Dirección de Procedimientos Legales de

la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría

de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero.y antepenrjltimo de la

Constitución polltica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y 14

de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por

conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de13 de julio de

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal et

2O de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll

del Aneio'1, de dicho Convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04 de noviembre de 20'16; artfculos 3,

94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30,

pr¡mer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito

Federal vigente; artÍculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México viglnte, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diu"rs". disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta oficial de la Ciudad de

Méxióo el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g),

numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 ler, primer párrafo, fracciones ll' lV y

XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito
pederál vigente; artfculo 15b, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número

SFCDMXTUf F/CEvCE/o11A/2O1g, de fecña 02 de enero de 2018, a través del cual se determinó su situación fiscal en

materia de comercio exterior al C. propietario, Poseed or y/o Tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera,
consistentes en Caso Unico: 159 piezas de brandy, champagne, ginebra, licor, ron, vodka y whisky, nuevas, varias

marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, en virtud de oue desaoareció una vez inicladas

las facultades de comprobac¡ón v se opuso a la notificación del inicio del Procedimignto v en consecue.ncia no

señaló dom¡cil¡o oara-6lr y recib¡r not¡i¡caciones durante el levantamiento del Acta de lnicio del Procedimiento
Adm¡n¡stiái¡vo en Mater¡alduanéra. por lo oue se real¡za la notificación de referencia. asf como las subsecuentes

notiiicaciones por estrados. fijándose los citados oficios, asf como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto

Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 nrjmero 178, Colonia Agrícola oriental, C.P. o85oO, Delegación lztacalco de

esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.fi nanzas.cdmx.gob.mx.-----------

Atentamente

SECRSTAHíA DE FTruANZAS

UruIDAD DE ${TEL¡GENCIA F¡ruANCIFRA

EOOHOINACIÓN EJECI.¡TIVA DE VERIF¡CACNÓN DE COMEHCIO EXTEFTIOR

Calle Oriente 233 N. 178. Colonia Agrícola Oriental
Delegac¡ón lztacalco,

c.P 08500
T 57A1-4746

Soto Vázquez
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En la ciudad de México, siendo las'16:25 horas del dfa 11 de enero de 20'18, esta Dirección de Procedim¡entos Legales de

la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de lnteligencia Financiera de la secretaría

de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y antepenrlltimo de la

constitución polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artlculos PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se dectaran reformadas y derogadas diversas disp-o-siciones de la constitución

política de los Estado, üniáár Mei¡canos pubricado en elDiario oficialáe la Federación el29 de enero de 20'16' artfculos

13 y 14de la Ley de coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUND-A, primer párrafo, fracción Vl' inciso d)' TERCERA y

cuARTA, del convenio de colaborac¡ón n¿ministi"liu" 
"n 

Materia Fiscal Fedeial, celebrado por el Gobierno Federal por

conducto de la secretarfa de Hacienda y crédito priblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario oficial de la Federacion Át lz bi agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 20.15; cláusula pRtMERA, primár p¿rrafo, fraóciones l, ll y llL y sEGUNDA, primer párrafo, fracciÓn lll v

Xll del Anexo l, de d¡cho convenio, publicado en el Diario oficial de la'Feáeración el 04 de noviembre de 2016; artículos

3, g4 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5, g,l5 primer párrafo, fracciÓn Vlll' 17 y 30'

primer y segundo párrafos, fracciones lv, vl, lx y XLV de la ley orgánica de la Administración Pública del Distrito

Federal v¡gente; artÍculos 6 y 7, primer párrafo, fiacciones v y vl y ult¡mo párrafo del código Fiscal de la ciudad de

México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta oficial de la ciudad de

México el 29 de diciembre de 2016; arttcutos l, l, óiir"r párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción vlll, inciso g)'

numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párraio,'tiacciones XVI' XX y XXXI' 92Íer' primer párrafo' fracciones ll' lV y

XXVI y 92 sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento lnterior de la Administración Pública del D¡strito

Federal vigente; artfculo 
.15o, cuarto párrafo oe la ¡-ey Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y'139

OáióOOiso Fiscal de la Federación vigente; hace constar:---------------
La notificación det oficio número sFcDMX/Uii/CEic€tOÍgtzol8, de fecha 02 de enero de 2018' a través del cual

se determinó su situación fiscal en materia dscomerc¡o exterior al c. Propietario, Poseedor v/o Tenedor de las

mercancfas de procedencia extranjer", "onrirt"ni"t "n 
Caso Unico: 159 piezas de brandy' champagne' ginebra'

licor, ron, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de grig^9l y procedencia extraniera'

relacionado con el procedimiento Administrati"á áir Materia Áduánera número cPAogoo234/17"----'-

se tendrá como fecha de notificación el día 02 de febrero de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al día en que

se actúa, considerando gue los citados oficioi, eitaián-tiiaaos en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día 12 de

enero de 2o.lg, contándose para tales efectoi el plazo de quince dfas a partir del dfa 12 de enero de 2018 al 01 de

febrero de 2ot8, tomándose en cuenta los dfas lz, ts, lO, 17, 18, '19, 22, 2i,24' 25' 26' 29' 30 y 31 enero de 2ol8 v ol

de febrero de 2018 por ser hábiles y descontándole los dfas '13, 14, 2C,:21,27 y 28 de enero de 2018' por ser inhábiles'

de conformidad con ei artfculo 12 dél Código Fiscal de la Federación vigente'
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Atentamente
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D¡RECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE
REALIZÓ LA VISITA
DOMICILIARIA:
VALOR EN ADUANA:

CDWW
ctUDAD DE MÉxtco

Orden No.: CVDO9OO242/17
Expedf e nte: CP AO9 OO234 /17

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LAS MERCANCfAS DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA Y RESPONSABLE DIRECTO.
EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS, NI]MERO 43, COLONIA CENTRO,
cÓDIGo PosTAL 06010, DELEGACTÓN CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO.

$37,449.44 (TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE
PESOS 44^OO M.N.).

CRÉDITO FISCAL:

PAMA N":
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

$54,272.17 (CTNCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS
PESOS rzroo M.N.).

cPAO90o.2s4/].7

A SFCDMX/UIFICEVCE/O11812OI8'DE FECHA 02 DE ENERO DE 2OI8, A
TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA'SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR .RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OO234A7.

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANÍBAL SOTO VAZOUEZ, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES
DE LA COORDINACIÓN E¡ECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE
INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 16:30 HORAS
DEL DfA 11 DE ENERO DE 2OI8, HAGO CONSTAR AUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE AUINCE
DfAs HABILES coNsEcUTIVos, coMPUTADoS A PARTIR DEL DfA 12 DE ENERo DE 2oI8 AL OI DE FEBRERO DE 2OI8,
TOMANDOSE EN CUENTA LOS DÍAS 12, 15, '16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29,30 Y 3l ENERO DE 2018 Y 01 DE
FEBRERO DE 2018 POR SER HABILES Y DESCONTANDOSE tOS DIAS 13,14,20,21,27 Y 28 DE ENERO DE 2018,
POR SER INHABILES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE POR
Y SIENDO QUE EL 02 DE FEBRERO DE 2018, ES EL DÉCIMO SEXTO DfA SIGUIENTE AL DfA EN AUE SON FIJADOS, EL
ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS, ASf COMO Et OFICIO NÚMERO
SFCDMX/UIFICEVCE/O118/2OI8, DE FECHA 02 DE ENERO DE 2018, DIRTGIDO At C. PROPTETARTO, POSEEDOR Y/O
TENEDOR DE LAS MERCANCIAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. A TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA SU
S UACIÓN FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR; LO ANTERIOR, EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 15O,

PARRAFo TERcERo Y cUARfo DE tA LEY ADUANERA EN VIGoR Y EL ARTÍcULO 134, PRIMER PARRAFO, FRACCIÓN
IIIY 139 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE: ES MOTIVO POR EL CUAL RETIRARE DE LOS ESTRADOS
DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE
NOÍIFICACIÓN POR ESTRADOS DEL OFICIO NTJMERO SFCDMX/UIFICEVCE/O118/2O18, DE FECHA 02 DE ENERO DE
2018; OFTCTO QUE ES FTJADO, ASf COMO EL ACUERDO DE NOTTF|CACTÓN EN LOS CTTADOS ESTRADOS DEt DfA lr DE
ENERO DE 2OI8, LOS CUALES SERAN RETIRADOS EL DIA 06 DE FEBRERO DE 2018, GUEDANDO POR TANTO

i::y:)l'_i-:I551?-?_:_::.9_? ?::::_:.::9 :::33ññ::::::::::::::::::::::::.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.
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c.P 08500

f. s701-4746




